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RESUMEN 
 
El presente expediente sigue los dos arbitrajes entre SEDAPAL y la ASOCIACIÓN. Ambos 

arbitrajes presentan las siguientes dos situaciones problemáticas: la localización de una decisión 

del tribunal arbitral en un extremo considerativo (y no en la parte decisoria del laudo) y el 

decidir sobre una cuestión que no fue expresamente sometida a la competencia del tribunal por 

las partes. Estas cuestiones están íntimamente ligadas con el principio de congruencia y 

presentan la interesante ocasión de investigar aspectos poco discutidos en la doctrina: el margen 

de apreciación que tienen los árbitros frente al principio de congruencia y la ejecutibilidad de 

decisiones que no figuran en la parte decisoria. Los objetivos de la presente investigación son 

pues determinar, en base a la doctrina y jurisprudencia nacional e internacional encontrada, los 

lineamientos y condiciones bajo las cuales se pueden aceptar o denegar dichas situaciones. El 

objeto de dicho estudio es finalmente aplicar dichos lineamientos al caso concreto del 

expediente. En ese sentido, se realiza un análisis de los laudos Primer y Segundo Arbitraje 

surgidos entre SEDAPAL y la ASOCIACIÓN para identificar argumentos en los que los 

tribunales no se enfocaron en su momento pero que podrían haber supuesto resolver de manera 

distinta la disputa entre las partes. Se resuelve que, por un lado, excepcionalmente y bajo ciertas 

circunstancias, particularmente asegurar el respeto del derecho a la defensa de las partes y la 

necesaria conexidad entre las pretensiones, se podría defender el pronunciamiento excepcional 

del tribunal sobre cuestiones implícitas. Y que, por otro lado, las decisiones establecidas en 

extremos considerativos podrían también reconocerse y ejecutarse, bajo el análisis de que se 

haya pedido oportunamente un recurso de integración o interpretación correspondientes sobre 

ellos. 
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Informe sobre expediente de relevancia jurídica E-1150: Caso relativo al 
reducido margen de interpretación que tienen los árbitros sobre las 

pretensiones de las partes y el principio de congruencia 

INTRODUCCIÓN 

El presente expediente, identificado como E-1150, aborda el litigio contractual civil entre 

Empresa de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima S.A.(SEDAPAL) y la 

Asociación S&Z Consultores Asociados S.A. Ante la aparición de una disputa sustancial entre 

ambas partes, y conforme a lo previsto en su contrato, optaron por resolver sus controversias a 

través de un arbitraje. El tribunal arbitral resolvió la controversia respondiendo a todos los 

puntos controvertidos convenidos, pero también decidió, dentro de la parte considerativa del 

laudo, la resolución del contrato y una indemnización correspondiente a favor de la Asociación 

S&Z Consultores Asociados S.A., dos pretensiones que no habían sido planteadas por las 

partes. Por lo que, dicho laudo presenta dos problemáticas/errores jurídicos importantes, que se 

discutirán en el presente trabajo: un fallo dentro de la parte considerativa o analítica del laudo; 

y un fallo sobre pretensiones que no fueron planteadas explícitamente por las partes.  

Frente a dicho laudo, las partes tuvieron que constituir un nuevo tribunal arbitral para dilucidar 

si dichas decisiones de resolución contractual e indemnización eran ejecutables y no 

simplemente reflexiones o consideraciones del tribunal por localizarse en la parte considerativa 

del laudo. Ello dio inicio a un segundo arbitraje que se enfrentó a ambas problemáticas. 

En el presente trabajo, se profundizarán los argumentos de ambos tribunales con relación a las 

particularidades del caso, conjuntamente con un análisis propio de ambas problemáticas a través 

de la investigación de jurisprudencia nacional relativa a la materia. Con ello, se podrá observa 

bajo qué fattispecies de hecho y argumentos jurídicos, resguardando el principio de congruencia 

y debido procedimiento, se podría haber argumentado excepcionalmente a favor del 

reconocimiento de las decisiones de resolución e indemnización del primer tribunal arbitral. 

Este expediente toca pues temas relacionados con el arbitraje, el derecho constitucional, el 

derecho procesal civil y el derecho contractual. He elegido este expediente debido a mi interés 

particular por el arbitraje y su complejidad, así como porque plantea cuestiones poco debatidas 

o abordadas en la práctica legal. Para ampliar la perspectiva de estas cuestiones, además del 

derecho peruano, se tomarán en cuenta pronunciamientos provenientes de las cortes de otros 
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países, particularmente de Francia puesto que esta presenta una reconocida práctica arbitral. 

Finalmente, al tratarse de un litigio que data de hace más de hace 20 años, los cambios 

normativos relevantes, particularmente referidos a las normas arbitrales aplicables, también 

serán tomados en cuenta.  

 

Palabras clave: extra petita - ultra petita - parte decisoria - parte considerativa – resolutiva – 

interpretación – congruencia – Iura novit curia - misión del árbitro - pretensiones implícitas y 

accesorias – jurisprudencia – ejecución - anulación de laudos arbitrales – debido proceso. 
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TÉRMINOS DEFINIDOS 

Término Definición 

“ASOCIACIÓN” Asociación S&Z Consultores Asociados S.A. 
– Harza Engineering Company Internacional. 

“CONSTITUCIÓN” Constitución Política del Perú del 29 de 
diciembre del 2023 

“CONSULTOR” 

S&Z Consultores Asociados S.A., quien, por 
el contrato de cesión del 20 de septiembre del 
2005, adquirió del 100% de los derechos de 
la ASOCIACIÓN. Por solicitud del 27 de 
septiembre del 2005, adquirió los derechos 
procesales de la ASOCIACIÓN en el 
Segundo Arbitraje. 

“CONTRATO” 

Contrato de Servicio de Administración, 
Aprobación y Supervisión del Proyecto 
Derivación Pomococha-Río Blanco MARC 
II. 

“DL 1071” 
Decreto Legislativo N° 1071 que norma el 
arbitraje. 

“JBIC” 

“Japan Bank for International Coorporation”, 
anteriormente “The Overseas Economic 
Cooperation Fund”, el prestamista del 
CONTRATO para ejecutar el Proyecto 
Derivación Pomococha-Río Blanco MARC 
II. 

“LEY GENERAL DE ARBITRAJE” Ley 26572 del 03 de enero de 1996. 

“PARTES” La ASOCIACIÓN y SEDAPAL. 

“SBS” Superintendencia de Banca y Seguros. 
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“SEDAPAL” Empresa de Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima S.A. 

“Primer Arbitraje” 
Arbitraje entre las PARTES comenzado el 24 
de enero del 2003 con la demanda de la 
ASOCIACION. 

 “Segundo Arbitraje” 
Arbitraje entre las PARTES comenzado el 24 
de agosto del 2006 con la demanda de la 
ASOCIACION. 
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1. HECHOS RELEVANTES DE LA CONTROVERSIA 

1. Con el objetivo de obtener la buena pro del Concurso Público Internacional para los 

Servicios de Administración, Aprobación y Supervisión del Proyecto “Derivación 

Pomacocha – Rio Blanco (Marca II), el CONSULTOR y Harza Engineering Company 

International se unieron para formar la ASOCIACION y poder participar. La 

ASOCIACION confiaba que el proyecto tendría los fondos necesarios con la presencia 

de JBIC como entidad financiadora de la consultoría al 100%. 

2. Luego de obtener la buena pro, el 10 de setiembre de 1988, la ASOCIACION y 

SEDAPAL celebraron el CONTRATO con el objeto de que la primera realice servicios 

de consultoría (administración, aprobación y supervisión) del mencionado proyecto. 

Conforme a la cláusula 6.4 de las Condiciones Generales del Contrato, SEDAPAL otorgó 

a la ASOCIACION un adelanto ascendiente al 10% del monto del CONTRATO por US$ 

919 994.00 (en adelante, el “Adelanto”). 

ORIGEN DE LA CONTROVERSIA 

3. No obstante, durante la ejecución contractual, se presentaron problemas entre las 

PARTES. Mediante Carta N° 075-2001 del 19 de abril del 2001, SEDAPAL comunicó 

su decisión de suspender el CONTRATO a partir del 1 de marzo el 2000 por la falta de 

disponibilidad del financiamiento del JIBC. SEDAPAL entendía como este evento como 

uno de fuerza mayor o “hecho de príncipe” (intervención del poder público en las 

condiciones contractuales) puesto que dependía de un préstamo privado y de las 

decisiones del Gobierno Peruano. SEDAPAL consideró haber hecho sus mejores 

esfuerzos frente al rechazo del Gobierno de incluir el proyecto dentro de su presupuesto 

del 2000 y que la ASOCIACION debía comprender que la mera existencia de un contrato 

de préstamo no implicaba la certeza de que los fondos fueran a ser desembolsados, 

4. La ASOCIACION entendía, al contrario, que para que operara la fuerza mayor era 

necesario notificarlo dentro del plazo de 14 días conforme a la cláusula 2.7.3 de las 

Condiciones Generales del CONTRATO, lo que no cumplió SEDAPAL. 

5. Además, para la ASOCIACION, durante la presunta suspensión, cabía de todas formas 

que SEDAPAL le otorgue el pago por Gastos Generales y Costos Directos. Los Gastos 
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Generales son los derivados de la ejecución directa de los trabajos encomendados en el 

CONTRATO; mientras que los Costos Directos son los no incluidos en los primeros, 

como los gastos generales, costos administrativos, utilidades, etc. Para la ASOCIACION, 

no pudo haber operado una suspensión puesto que toda modificación contractual debía 

ser aprobada por el JIBC ( “No Objeción”) conforme a la cláusula 2.6 del CONTRATO1.  

6. El 27 de mayo del 2002, SEDAPAL comunicó a la ASOCIACION su intención de 

resolver unilateralmente el CONTRATO conforme al inciso f) de la cláusula 2.9.1 de sus 

Condiciones Generales, que lo habilitaba a resolver el CONTRATO discrecionalmente. 

No obstante, la ASOCIACION no consideró que SEDAPAL pudiera resolver el 

CONTRATO bajo dicho motivo. En cambio, SEDAPAL considera que la No Objeción 

del JIBC solo era necesaria para modificaciones no para resoluciones y que en virtud del 

artículo 1431 del Código Civil, se podía resolver el CONTRATO por imposibilidad de 

las prestaciones. 

PRIMER ARBITRAJE 

7. Frente a dichos actos, y luego de intentar conciliar el conflicto, el 24 de enero del 2003, 

la ASOCIACION interpuso su demanda arbitral contra SEDAPAL solicitando se ordene 

el pago de (i) US$ 1 493 689.00 por concepto de Costos Directos y Gastos Generales 

durante el periodo de suspensión del CONTRATO; y (ii) los intereses correspondientes. 

En la contestación de SEDAPAL, solicita se desestimen dichas pretensiones en virtud a 

que se suspendió correctamente el Contrato por fuerza mayor, y que en merito a su 

posterior resolución, cabría la devolución del Adelanto y de los bienes que tenían en su 

posesión la ASOCIACION. 

8. El tribunal arbitral estaba conformado por Agustín Alberto Gordillo (presidente), 

Mariano Peña Benevides y Gonzalo García Calderón (en adelante, “Primer Tribunal 

Arbitral”). Conforme al CONTRATO, la sede del arbitraje fue Lima; el idioma, el 

español; el derecho aplicable fue el derecho peruano; y el tipo de arbitraje fue ad hoc bajo 

las reglas de la CNUDMI2.  

 
1 Expediente E-1150 (1-2), Cláusula 8.2, CONTRATO, p. 97. 
2 Expediente E-1150 (1-2), Cláusula 8.2 de las Condiciones Especiales del CONTRATO, pp. 102, 103 y 104. 
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9. Luego de las audiencias y alegatos escritos de las partes, el 07 de noviembre del 2003, el 

Primer Tribunal Arbitral emitió un laudo arbitral (en adelante, “Primer Laudo”)3. Para 

la emisión de dicho Primer Laudo, Primer Tribunal Arbitral consideró como puntos 

controvertidos: 

N°  Punto Controvertido 
Análisis del Tribunal en la Parte 

Considerativa del Primer Laudo 

1 
¿El CONTRATO estuvo 

suspendido? 

“Tanto la ASOCIACION en su demanda, 

como SEDAPAL en su contestación, ha 

aceptado que el CONTRATO de Servicios 

estuvo suspendido desde el 01 de marzo de 

2000 (…) por lo que, consecuentemente, 

para este Tribunal no existe duda alguna 

que el CONTRATO de Consultoría fue 

suspendido (…)”. 

2 
¿A quien le es imputable la 

suspensión? 

El Tribunal consideró que no se puede 

hablar el “hecho de príncipe” puesto que 

este solo es invocable por particulares y no 

entidades públicas. Juzgó también que era 

invocable la fuerza mayor por no haber 

SEDAPAL respetado el plazo de 14 días 

de notificación y porque conforme a la 

cláusula 2.7.1 de las Condiciones 

Generales, la falta de fondos no se puede 

considerar como fuerza mayo. En 

consecuencia, la suspensión del 

CONTRATO se declaró imputable a 

SEDAPAL. 

3 
¿Cuál es el lapso de duración de la 

suspensión del contrato? 

Para determinar hasta cuándo se suspendió 

el CONTRATO, el Tribunal debía 

 
3 Expediente E-1150 (1-2), Primer Laudo Arbitral, pp. 145 – 218. 
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determinar si se había resuelto el mismo el 

27 de julio del 2002 por SEDAPAL4. 

En ese sentido, el Tribunal, interpretando 

sistemáticamente el literal f) de la Sección 

4 del contrato de préstamo y la cláusula 2.5 

del CONTRATO consideró se necesita 

tanto para su modificación como para su 

resolución, la No Objeción previa de JBIC. 

Por lo tanto, para el Tribunal, la 

declaración de SEDAPAL no comportó la 

resolución del EL CONTRATO. Por lo 

que el periodo de suspensión del 

CONTRATO comprende desde el 01 de 

marzo de 2000 hasta la fecha de emisión 

del laudo. 

4 

¿Corresponde una indemnización 

por Gastos Generales y Costos 

Directos a favor de la 

ASOCIACION? 

Al haber ocurrido una suspensión del 

CONTRATO desde el 1 de marzo del 

2000, por causa no imputable a la 

ASOCIACION, hasta la fecha el 

CONTRATO continúa vigente. En ese 

sentido, el Primer Tribunal Arbitral 

decidió que sí procede el reconocimiento 

de Gastos Generales y Costos Directos por 

todo el lapso de “suspensión” del 

CONTRATO. 

5 

¿A cuánto ascendería el monto 

correspondiente a los Gastos 

Generales? 

El Primer Tribunal Arbitral decidió 

determinar los Gastos Generales en 

función a la Propuesta Económica 

Negociada del CONTRATO que establece 

el monto total de Gastos Generales a US$ 

 
4 Expediente E-1150 (1-2), Primer Laudo Arbitral, p. 194 – 198. 
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1 866 670.00 en base a los 51 meses del 

plazo contractual. Por lo que, cada mes de 

Gastos Generales equivale a US$ 36 

601.00. 

6 
¿A cuánto ascendería el monto a 

los Costos Directos? 

El Primer Tribunal Arbitral consideró que 

estos costos están justificados puesto que 

hubo personal a disposición de SEDAPAL 

durante la suspensión del CONTRATO. 

Los Costos Directos, se calcularán 

conforme al artículo 106 del REGAC 

desde la fecha de la presunta suspensión 

hasta la fecha en la cual SEDAPA liberó a 

la persona de su disponibilidad en el 

proyecto.  

7 
De haber intereses ¿Cómo se 

calcularían? 

Por la falta de pago de SEDAPAL luego 

de los 45 días después de terminar cada 

mes de valorización, el Primer Tribunal 

Arbitral consideró que corresponden 

intereses a la tasa de la cláusula 6.4 (c) de 

las Condiciones Especiales del 

CONTRATO. 

8 

Determinar si corresponde la 

devolución del adelanto de 

SEDAPAL a la ASOCIACION 

El Primer Tribunal Arbitral consideró que 

se devuelva el Adelanto de SEDAPAL, 

ascendiente a el 10% del CONTRATO. Si 

bien el Primer Tribunal Arbitral había 

declarado que el CONTRATO no se había 

resuelto, lo que supondría la no devolución 

del Adelanto, considera tener la potestad 

para resolverlo, y consecuentemente, 

ordenar a partir de la emisión del Primer 

Laudo la devolución del Adelanto. En 



12 
 

efecto, expresó, que “No hay duda que el 

Consultor objetó, ante el Tribunal, la 

ocurrencia de un caso de fuerza mayor que 

efectivamente invocó SEDAPAL para 

justificar su decisión de resolver el 

contrato (…) En consecuencia ambas 

partes han sometida a la decisión del 

Tribunal la existencia o no de una causa 

de fuerza mayor que justificase la voluntad 

y decisión de SEDAPAL de dar por 

finalizado el contrato. Es decir que, por el 

propio acuerdo de las partes, el contrato 

no puede darse por resuelto excepto de 

conformidad con los términos 

establecidos por este Tribunal [cláusula 

2.9.6]. Por ello, no obstante que este 

punto no fue sometido por ninguna de 

ambas a la decisión del tribunal puesto 

que no requirieron que opinase sobre el 

momento en que el mismo quedaba 

resuelto ni sus consecuencias, siendo 

manifiesta la decisión y voluntad de 

SEDAPAL de darlo por concluido y 

facultad del Tribunal contractualmente 

prevista, ha de estarse a lo previsto en el 

art. 1432 del C. Civil del Perú: 

“prestación imposible por culpa del 

deudor” y, por ende, este Tribunal 

determina que “el CONTRATO queda 

resuelto de pleno derecho”, debiendo 

SEDAPAL, en consecuencia, indemnizar 

al Consultor tal como está previsto en los 

artículos 89 y 90 del REGAC. No 
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procediendo considerar aplicable lo 

previsto en 2.9.5 del CONTRATO puesto 

que este solo se refiere a los casos de 

resolución de 2.9.1 o 2.9.2 y no cuando el 

Tribunal resuelve que la causa es otra, 

como es el presente caso, debiendo por 

ende aplicarse las normas supletorias que 

sî contemplan la resolución por causa no 

prevista contractualmente: “prestación 

imposible por culpa del deudor” (…)”. 

(énfasis agregado) 

9 Determinación de costas y costos 

Se condenó a SEDAPAL a pagar en su 

totalidad los gastos administrativos y de 

árbitros. No obstante, los honorarios de 

abogados serían asumidos por cada parte. 

10. A partir de ello, en la Parte Decisoria del Primer Laudo, el Primer Tribunal Arbitral 

estableció: 

1. Declarar fundada la demanda de la ASOCIACION, atendiendo a que el 

CONTRATO no se resolvió puesto que SEDAPAL no obtuvo la “no 

objeción de fondo” correspondiente, sino que se suspendió; y que esta 

suspensión no se dio por fuerza mayor o “hecho de príncipe”. 

2. Que SEDAPAL tiene la obligación de realizar los siguientes pagos -que 

serán descontados de la amortización por adelanto utilizando el mismo 

procedimiento de las anteriores valorizaciones- a la ASOCIACION:  

(i) US$ 1 244,434.00 por concepto de Gastos Generales 

de marzo 2000 a diciembre 2002; 

(ii) US$ 366 010.00 por concepto de Gastos Generales 

de enero a octubre 2023; 
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(iii) US$ 249 255.00 por concepto de Costos Directos de 

marzo 2000 a mayo 2001; 

(iv) Pago de los intereses respectivos de acuerdo con la 

Tasa Máxima de Sobregiro; 

(v) Pago de costas y costos del arbitraje; 

3. Que cada parte asuma los costos de sus abogados. 

11. Como se observa a pesar de que el Primer Tribunal expresase, en sus páginas 145 - 218, 

su orden de resolución contractual por el artículo 1432 del Código Civil y su condena de 

indemnización bajo a los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley General de 

Actividades de Consultoría (en adelante, “REGAC”); en la Parte Decisoria del Primer 

Laudo, no se aprecia dicha orden.  Los artículos 89 y 90 del REGAC establecían una 

indemnización legal equivalente a un cuarto del honorario que no se haya percibido en 

caso el contrato no pueda cumplirse por culpa del contratista5. 

12. Por lo que, la aparente decisión del Primer Tribunal respecto a resolver el CONTRATO 

y condenar a SEDAPAL a una indemnización bajo las reglas del REGAC únicamente 

constaba en los extremos analíticos del Primer Laudo. 

SEGUNDO ARBITRAJE 

13. Lo anterior generó problemas en la interpretación de Primer Laudo. En efecto, el 11 de 

diciembre del 2003, la ASOCIACION presentó una demanda de ejecución contra 

SEDAPAL buscando el pago de US$ 1 859 699.00 por resolución contractual conforme 

al REGAC ante el Juez del Cuadragésimo Sexto Juzgado Civil de Lima, bajo el 

Expediente N° 63968-03. 

14. No obstante, el juez del execuátur rechazó sus pretensiones dado que estas decisiones se 

encontraban establecidas en la Parte Considerativa del Primer Laudo Arbitral y no en su 

Parte Decisoria. 

 
5 Artículo 89 y 90, Reglamento General de las Actividades de Consultoría, DECRETO SUPREMO Nº 208-87-EF. 
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H654630  

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H654630
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15. Además de esta cuestión principal, las PARTES expresaron paulatinamente otras 

discrepancias entre respecto a los alcances de las obligaciones de pago establecidas en el 

Primer Laudo (eventuales intereses por el adelanto, la retención de la carta fianza, entre 

otros). 

16. Por ello, la ASOCIACION tuvo que iniciar un nuevo arbitraje ad hoc con el objeto de 

dilucidar, principalmente, si la decisión de resolución de CONTRATO y de orden de 

indemnización era cosa juzgada. En ese sentido, el 24 de agosto del 2006, la 

ASOCIACION -quien sería adquirida por el CONSULTOR, sucesor procesal- presentó 

una demanda arbitral contra SEDAPAL6. El tribunal arbitral se encontraba constituido 

por Boto Steinvorht Koberg (presidente), Cesar Valega García y Gonzalo Mercado 

Neumann (en adelante, “Segundo Tribunal Arbitral”). Su demanda contenía las 

siguientes pretensiones, llamadas pretensiones “declarativas”, contra SEDAPAL7: 

1. Primera pretensión principal: Que se reconozca como “cosa juzgada” la 

resolución del CONTRATO de pleno derecho y la indemnización que 

interpuso el Primer Tribunal Arbitral contra SEDAPAL según los 

artículos 89 y 90 de REGAC. 

1.1. Primera pretensión accesoria de la primera pretensión principal: 

Que se ordene el pago de US$ 1 222 519.00 de SEDAPAL por 

concepto de liquidación. 

1.2. Segunda pretensión accesoria de la primera pretensión principal: 

Que se ordene el pago de intereses devengados por la resolución 

anticipada. 

2. Segunda pretensión principal: Que se declare que la ASOCIACION no 

debe pagar a SEDAPAL por intereses del saldo del adelanto de US$ 711 

155.00 por haberse amortizado de dicho saldo anteriormente. 

3. Tercera pretensión principal: Que se ordene a SEDAPAL el pago de US$ 

8 128.00 por Impuesto a la Renta del personal no domiciliado, más 

intereses. 

 
6 Expediente E-1150 (1-2), Demanda de la ASOCIACION, pp. 8 – 41. 
7 Expediente E-1150 (2-2). p. 6. 
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4. Cuarta pretensión principal: Que se ordene a SEDAPAL la devolución de 

la carta fianza. 

5. Quinta pretensión principal: Que se declare liquidado el CONTRATO. 

17. La ASOCIACION opuso principalmente que los extremos dispositivos del Primer Laudo 

(referidos a la resolución del CONTRATO y su respectiva indemnización bajo las reglas 

del REGAC) forman parte del decisorio de un laudo arbitral, pese a su ubicación en la 

decisión.  

18. Por su lado, SEDAPAL argumentaba no estar de acuerdo con la aplicación de la referida 

REGAC, considerando que debía aplicarse la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 

Estado (Ley N°26850). Así mismo, alegaba que sólo era relevante la parte decisoria del 

laudo y que toda interpretación contraria, vulneraría el principio de congruencia procesal. 

La parte considerativa del Primer Laudo, para SEDAPAL, solo podía ser comprendida 

como elemento de referencia. Más aún, alegó que resulta contradictorio que el Primer 

Tribunal Arbitral desestimara la pretensión de resolución contractual de SEDAPAL 

puesto que esta no obtuvo la “no objeción de fondo” correspondiente, pero que decida 

resolver el CONTRATO sin obtener dicha objeción. 

19. Por su parte, en contraposición a la segunda pretensión del CONSULTOR, SEDAPAL 

presentó una reconvención solicitando que la ASOCIACION le pague intereses por el 

adelanto que le otorgó en efectivo. Al interrumpirse la ejecución del CONTRATO, la 

ASOCIACION no terminó los trabajos por los cuales SEDAPAL le había otorgado un 

adelanto, quedándose durante 3 años sin devolver dicho adelanto. Entonces SEDAPAL 

reclama por los intereses derivados del tiempo en el que la ASOCIACION retuvo el 

adelanto. En respuesta, el CONSULTOR afirma que un adelanto, no es un préstamo por 

lo que no genera intereses, y que, en todo caso, el adelanto fue reducido(amortizado) de 

los posteriores pagos que realizó SEDAPAL a la ASOCIACION. 

20. El Segundo Tribunal Arbitral emitió su laudo arbitral el 29 de marzo del 2006 (en 

adelante, el “Segundo Laudo”). En este señaló que su labor se limitaba a examinar si el 

Tribunal anterior dispuse la resolución e indemnización, y no decidir sobre la resolución 

e indemnización en abstracto. 
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21. Respecto a la ley aplicable, en el Segundo Laudo, se determinó si era aplicable el REDAC 

puesto que, conforme al artículo 62 de la Constitución, esta era la norma, pese a su 

derogación posterior, se aplica ulteriormente por haber sido la norma vigente al momento 

de la celebración del CONTRATO (1998). Para el Segundo Tribunal Arbitral, la Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado, que buscaba oponer SEDAPAL, entró en 

vigor posteriormente a la conclusión del CONTRATO; por lo que no era aplicable a la 

controversia.  

22. Por otro lado, respecto a si se puede considerar como decisión una consideración del 

Primer Laudo, el Segundo Tribunal Arbitral considera que puede haber equivocaciones 

que conlleven a disponer cuestiones vinculantes para las partes en la Parte Considerativa, 

frente a lo cual cabría el remedio de aclaración o integración. Estima que el órgano de 

ejecución puede ejecutar lo ordenado en la Parte Considerativa si se dan los presupuestos 

de validez puesto que “la ubicación de la declaración de resolución e indemnización no 

es un aspecto relevante para resolver la controversia”. 

23. No obstante, el Primer Tribunal Arbitral, por el convenio arbitral y el artículo 44 de la 

Ley General de Arbitraje, solo podía pronunciarse sobre temas que las PARTES habían 

consentido. Para el Segundo Tribunal Arbitral, ni la resolución contractual ni su 

respectiva indemnización fueron solicitados por las PARTES, y no se tratan de materias 

“con sustantividad propia y no aparece inseparablemente unida a la cuestión principal”. 

Dado que se le formuló si existió o no un motivo de fuerza mayor o hecho de príncipe 

para resolver el CONTRATO, para el Segundo Tribunal Arbitral, esta discusión 

concernía únicamente la imputabilidad de SEDAPAL respecto a la suspensión.  

24. De acuerdo con el Segundo Tribunal Arbitral, las partes no acordaron que el CONTRATO 

se pudiera resolver conforme a los términos del Primer Tribunal Arbitral. Más aún, a 

diferencia de lo que sucede con la nulidad del acto jurídico, no es posible declarar la 

resolución del contrato de oficio puesto que es una facultad legal del acreedor. 

25. Adicionalmente, el Segundo Tribunal Arbitral estima que, para resolver el CONTRATO, 

efectivamente era necesario que se contara con la “No objeción” del JBIC.  

26. Por último, considera que el Primer Tribunal Arbitral ha violado el principio de 

congruencia, aplicable también en el arbitraje, y el derecho a la defensa al declarar la 



18 
 

resolución del contrato y su respectiva indemnización puesto que no forman parte de los 

puntos controvertidos. 

27. Por todo ello, el Segundo Tribunal Arbitral decidió no reconocer efectos la resolución 

contractual mencionada en el Primer Laudo. En ese sentido, el Segundo Tribunal Arbitral 

no niega de plano que un aspecto de la Parte Considerativa pueda ser excepcionalmente 

cosa juzgada, pero al haberse apartado de la causa petendi y el petitum, la orden de 

resolución e indemnización no es cosa juzgada. 

28. En consecuencia, el Segundo Tribunal Arbitral declaró infundada la primera pretensión 

del CONSULTOR, así como sus pretensiones accesorias. Respecto a la segunda 

pretensión del CONSULTOR y reconvención de SEDAPAL, el Segundo Tribunal 

Arbitral determinó que no correspondían ningún interés moratorio o compensatorio por 

el adelanto por no haber imputabilidad del deudor ni incumplimiento. Así mismo, la 

tercera pretensión del CONSULTOR fue declara fundada por existir reconocimiento 

expreso de la deuda de SEDAPAL. Similarmente, el Segundo Tribunal Arbitral, declaró 

fundada la cuarta pretensión del CONSULTOR puesto que, cumplida la amortización de 

adelantos, ya no existía razón para continuar reteniendo la carta fianza de la 

ASOCIACION. Finalmente, conforme a la quinta pretensión principal, se declaró 

liquidado el CONTRATO puesto que existía consenso entre las PARTES respecto a no 

reanudar el mismo. En lo concerniente a los costos y costos, se estableció que cada parte 

asumiera sus propios gastos. 
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2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS  

29. Como se aprecia de los hechos, tanto en la sede judicial como en el Segundo Arbitraje, 

la ASOCIACIÓN no pudo lograr obtener el reconocimiento y ejecución de las 

decisiones de resolución del CONTRATO y su correspondiente indemnización puesto 

que las decisiones se encontraban en un extremo de la parte considerativa del Primer 

Laudo y porque respondían a pretensiones no solicitadas expresamente por la 

ASOCIACIÓN. En efecto, el Primer Laudo presenta graves problemas jurídicos que 

dificultaron la resolución de la controversia entre las partes y la ejecución de las 

decisiones a su favor de la ASOCIACIÓN. Ello pudo haberse evitado mediante medidas 

de prevención por el Tribunal (como solicitar a las partes clarificar sus pretensiones 

durante el procedimiento arbitral8)  y particularmente por la ASOCIACIÓN que debió 

presentar y prever todas las solicitudes que fueran necesarias para su posición jurídica.  

30. En este contexto, para el análisis del caso, surgen dos problemáticas jurídicas 

principales. En primer lugar, cabe preguntarse si es que es posible ejecutar algo resuelto 

en la parte dispositiva de un laudo arbitral y si existe alguna diferencia, si es que ese 

algo fue solicitado expresamente por alguna de las partes o no. En segundo lugar, cabe 

preguntarse si los árbitros pueden ampliar o modificar las pretensiones de las partes en 

caso se tratase de pretensiones implícitas y necesarias para resolver la controversia, 

como las que parecen desplegarse en el presente caso. En caso la respuesta a ambas 

cuestiones fuera positiva, cabe plantear, qué argumentos diferentes a los desplegados 

por la ASOCIACION en el Segundo Arbitraje, pudo haber usado esta para defender que 

las decisiones controversiales a su favor podían ser ejecutadas. En caso la respuesta 

fuera negativa, cabe analizar si SEDAPAL pudiese haber solicitado la nulidad del laudo 

que le diera la razón a la ASOCIACION y de lado de la ASOCIACION, si es que esta 

pudo haber solicitado posteriormente un nuevo laudo. Luego de ello, se comprobará el 

fondo de la controversia para verificar si los fundamentos de derecho civil empleados 

por el Primer Tribunal para ordenar las dos decisiones controversiales tenían asidero. 

Finalmente, se efectuará un breve comentario sobre los efectos que hubiera tenido 

contar con un scrutiny of awards. 

 
8 AMBAUEN, Irma (2022) “Awarding More or Different Than Claimed by the Parties: Arbitral Awards Ultra or 
Extra Petita”. Kluwer Arbitration International 2022, Volume 40, Issue 2, P. 4. 
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31. En base a todo ello, las preguntas o cuestiones que constituyen los principales problemas 

jurídicos que serán abordados son las siguientes: 

1. ¿Las decisiones de resolución contractual e indemnización del Primer Tribunal tenían 

base jurídica en los hechos y derecho aplicable a la controversia? 

2. ¿Se puede ejecutar la parte considerativa de un laudo arbitral? 

A. En caso el pronunciamiento sobre el extremo considerativo se solicitase 

expresamente por las partes 

B. En caso pronunciamiento sobre el extremo considerativo no se haya 

solicitado expresamente por las partes 

3. ¿Se pueden reinterpretar las pretensiones de las partes al momento de laudar sin violar 

el principio de congruencia? 

4. En el caso concreto expediente E-1150, ¿Cabría considerar que se solicitó 

implícitamente la resolución del contrato para ejecutar dicho extremo de la parte 

dispositiva? 

5. En caso de reconocimiento de las decisiones de resolución e indemnización ¿Podría 

SEDAPAL haber obtenido la anulación del Segundo Laudo por violación al principio de 

congruencia? 

6. ¿La ASOCIACION pudo haber efectuado un nuevo arbitraje luego del rechazo del 

Segundo Tribunal Arbitral? 

7. Una reflexión sobre los Scrutiny of awards  
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3. ANÁLISIS Y POSICIÓN SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

32. Antes de establecer el análisis, se debe tomar en cuenta que este litigio data de principios 

de los 2000, fecha en la cual el actual DL 1071 no existía y el arbitraje se regía por la 

Ley General de Arbitraje. Así también, en este arbitraje ad-hoc, las PARTES pactaron 

la aplicación del Reglamento de Arbitraje CNUDMI de 1976, que estaba vigente en ese 

entonces. Cabe resaltar que dicho reglamento presenta 4 versiones: la versión de 1976; 

la versión revisada en 2010; y la versión de 2013, y la versión de 2021. 

33. Tomando en consideración dichos elementos temporales, el presente análisis tendrá en 

consideración las estipulaciones y diferencias entre los cuerpos normativos precedentes 

y los actuales. 

3.1. ¿Las decisiones de resolución contractual e indemnización del Primer 
Tribunal tenían base jurídica en los hechos y derecho aplicable a la 
controversia? 

34. Partiendo primero por un breve análisis de los puntos de fondo de la controversia, se 

analizarán los argumentos y/o cuestionamientos de SEDAPAL, la ASOCIACIÓN y del 

Segundo Tribunal respecto para la fundabilidad de las decisiones del Primer Tribunal 

de resolver el contrato y ordenar una indemnización correspondiente a favor de la 

ASOCIACIÓN. 

RESPECTO A LA TERMINACIÓN CONTRACTUAL ¿ERA POSIBLE CONCLUIR BAJO EL ARTÍCULO 

1432 DEL CÓDIGO CIVIL QUE EL CONTRATO SE HABRÍA RESUELTO? 

35. El Primer Tribunal Arbitral estimó que el CONTRATO se encontraba resuelto en virtud 

del artículo 1432 del Código Civil. Ello dado de que dicho artículo del Código Civil9 

dispone que, si la prestación resulta imposible por culpa del acreedor, el contrato queda 

resuelto de pleno derecho, debiendo, no obstante, satisfacer la contraprestación. 

36. En el caso concreto, por culpa de los continuos bloqueos de SEDAPAL (acreedor de la 

obligacion) se habría frustrado e impedido de la ejecución contractual de la 

ASOCIACION (deudor de la obligación) puesto que este no tenía acceso al sitio ni podía 

 
9 (1984) Código Civil, Decreto Legislativo N° 295, § 1432, (actualizado por última vez el 11 de septiembre del 
2009). 
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ejecutar su obligación de porque SEDAPAL no conseguía financiamiento para el 

proyecto del contrato. El Primer Tribunal había determinado que esta situación no se 

trataba de un supuesto de fuerza mayor, sino que se encontraba en la esfera jurídica de 

SEDAPAL.  

37. En ese sentido, la resolución por imposibilidad generada por el acreedor era, por lo 

menos, plausible. Cabe resaltar que el Segundo Tribunal Arbitral no quiso evaluar este 

punto puesto que, considero que, en tanto tribunal de declaración, no le correspondía 

efectuar una nueva revisión.  

RESPECTO A LA INDEMNIZACIÓN: LA DISCUSIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DEL REGAC 

38. El Primer Tribunal dispuso en su parte considerativa que, en mérito a la resolución del 

Contrato, SEDAPAL realice una indemnización a favor de la ASOCIACION en virtud 

de los métodos de cálculo del REGAC. Frente a lo cual, SEDAPAL argumentó frente 

al Segundo Tribunal que el REGAC no era la ley aplicable y que, por tanto, no se podía 

ejecutar dicha indemnización.  

39. No obstante, de los hechos y argumentos observados en el presente expediente, la 

aplicación del REGAC es la hipótesis más plausible. El propio CONTRATO establece 

que se rige por el REGAC10. Así mismo, durante el arbitraje dirigido por el Primer 

Tribunal Arbitral, SEDAPAL también había admitido la aplicación del REGAC11, por 

lo que, por actos propios, existía un entendimiento vinculante de la parte de SEDAPAL. 

40. En efecto, tanto el Primer como el Segundo Tribunal Arbitral, concordaron en que la 

ley aplicable no era la Ley de Servicios de Consultoría (Ley 23554) como argumentaba 

SEDAPAL, sino el REGAC puesto que era la única que se encontraba en vigor al 

momento de la conclusión del CONTRATO el 10 de septiembre de 1998. Ello conforme 

al artículo 62 de la Constitución, relativo a la ultraactividad de las normas vigentes al 

momento de la celebración del contrato. 

41. Entonces, la decisión de establecer una indemnización basada en el REGAC es 

conforme a las reglas de leyes en el tiempo. 

 
10 Expediente E-1150 (1-2), Cláusula 1.3 de las Condiciones Especiales del CONTRATO, pp. 102 y 104. 
11 Expediente E-1150 (1-2), Primer Laudo Arbitral, p. 202. 
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42. Por todo lo señalado, se comprueba de que las decisiones de resolución e indemnización 

del Primer Laudo, las decisiones controversiales tenian fundamento jurídico. A 

continuación, partiendo de que el problema no era el fondo sino la forma, se 

profundizará sobre los problemas procesales de dichas decisiones.  

3.2.  ¿SE PUEDE EJECUTAR LA PARTE CONSIDERATIVA DE UN LAUDO ARBITRAL? 

43. Dado que este caso versa principalmente sobre si la decisión implícita del Primer 

Tribunal sobre resolver el Contrato, que aparece en la parte considerativa del laudo, 

puede o no ser ejecutada, esta pregunta de derecho es primordial.  

44. En principio, en términos de ejecutabilidad, lo establecido en la parte considerativa no 

es tan relevante como lo previsto en la parte resolutiva. En efecto, en un caso, la Corte 

Superior decidió no anular un laudo que se pronunció en su parte considerativa sobre 

una resolución por mutuo disenso que no fue solicitada por las partes; quienes 

solicitaban, en su lugar, el reconocimiento de una resolución contractual distinta que fue 

finalmente declarada ineficaz por el mismo tribunal12. Y es que la Corte consideró que 

se trataba únicamente un argumento adicional y no un pronunciamiento extra petita por 

no encontrarse en la parte decisoria. En efecto, si solo se cuestionara uno de los puntos 

considerativos que no guarda relación con lo solicitado pero cuya ejecución no es 

solicitada, no se podría siquiera anular el laudo por este motivo puesto que, en dicho 

escenario, no puede decirse que el laudo se ha “pronunciado” sobre materias no 

sometidas a decisión del tribunal arbitral13. Lo mismo sucedió con la mención a la 

resolución contractual presente únicamente en la parte considerativa y no resolutiva de 

un laudo, que fue validado por las cortes al no acarrear nulidad al no estar presente en 

la parte decisoria14.  En otras palabras, según estos dos casos, el simple hecho de 

mencionar argumentos en la parte analítica fuera del marco de lo solicitado no 

constituye un supuesto de anulación. La situación es distinta cuando se pretende incluir 

dichos argumentos como parte de la decisión del tribunal y ejecutarlos. 

 
12 Corte Superior de Justicia de Lima (Segunda Sala Civil Subespecialidad Comercial). Exp N°: 00699-2023-0-
1817-SP-CO-02. 21 de octubre del 2018.  
13 Corte Superior de Justicia de Lima (Segunda Sala Civil Subespecialidad comercial). Exp N° 397-2016. 16 de 
agosto del 2017. Fundamento Decimo Quinto. 
14 Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Civil con Subespecialidad comercial). Exp N° 104-2011. 07 
de junio del 2012.  



24 
 

45. No obstante, la ejecutabilidad eventual de extremos pertenecientes al desarrollo 

analítico o considerativo del laudo dependerá de si lo indicado fue solicitado en el 

petitum de algunas de las partes no. En ese sentido, se abordarán ambas situaciones para 

determinar posteriormente si en el caso concreto del E-1150, se debió ejecutar la 

resolución del contrato. 

3.2.1. EN CASO EL PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL EXTREMO CONSIDERATIVO SE 

SOLICITASE EXPRESAMENTE POR LAS PARTES 

46. La misión principal del árbitro es crear laudos que sean ejecutables. En ese sentido, 

conforme al artículo 67 del DL 1071, la ejecución puede solicitarse al propio tribunal 

arbitral, si el reglamento o acuerdo de las partes lo permite, a menos de que se requiera 

la asistencia de la fuerza pública. En todo caso, la parte interesada podrá solicitar la 

ejecución por vía judicial, conforme al artículo 68. 

47. Todo laudo arbitral debe estar motivado, conforme al artículo 56 del DL 1071, siendo 

ello no solo un requisito de ejecutoriedad sino también un derecho procesal. Por lo que 

todos los problemas de motivación deben ser corregidos. Por tanto, si es que un tribunal 

arbitral no se hubiera pronunciado sobre uno de los puntos sometidos expresamente a 

debate, a la parte perjudicada le asistirían los siguientes recursos post-arbitraje.   

RECTIFICACIÓN  

48. Así mismo, de acuerdo con el Reglamento de la CNUDMI de 1975(aplicable para las 

PARTES) y su versión actual del 2021, dentro de los 30 días posteriores de recibido el 

laudo, cualquiera de las partes podrá solicitar la rectificación de cualquier error de 

cálculo, tipográfico o similares de este15. En el Perú, también se prevé dicha solicitud, 

por un plazo menor, frente a errores informáticos, tipográficos, de transcripción o 

similares16. 

EXCLUSIÓN 

49. En el Perú, el DL 1071 también prevé la solicitud de exclusión del laudo, que, al lado 

opuesto de la solicitud de integración, busca excluir un extremo del laudo que se 

 
15 (1976) Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. 15 de diciembre de 1976. Artículo 35. 
(2021) Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. Artículo 38. 
16 (2008) DL 1071. 28 de junio del 2008. Artículo 58.1.a. 
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decidiera sin haberse sometido a conocimiento y decisión del tribunal o se trate de una 

materia inarbitrable17.  

INTERPRETACIÓN 

50. De acuerdo con el Reglamento de la CNUDMI de 1975(aplicable para las PARTES) y 

su versión actual del 2021, dentro de los 30 días posteriores de recibido el laudo, 

cualquiera de las partes podrá solicitar la interpretación de este 18 . De darse la 

interpretación, esta formará parte del laudo y podrá igualmente ejecutarse conforme al 

Artículo 68 del Código Procesal Civil 19 . Conforme al DL 1071, la solicitud de 

interpretación supone interpretar extremos oscuros, imprecisos o dudosos expresados 

en la parte decisoria del laudo o en los extremos que influyan en ella20. 

51. En el caso arbitral N° 0471-201921, se analizó el pedido de interpretación del laudo, que 

se entiende como la clarificación del propósito del laudo, no una alteración de su 

contenido. En ese sentido, el Tribunal Arbitral interpretó que sólo puede interpretar la 

parte decisoria de las resoluciones o, excepcionalmente, la parte considerativa en cuanto 

tenga que sirva para interpretar la la ejecución adecuada de lo laudado22. Por lo que, 

cualquier solicitud de “interpretación” de los fundamentos del laudo podría suponer 

formular una nueva pretensión o una apelación, lo que no es procedente mediante el 

recurso de interpretación23.  

52. En dicho caso arbitral N° 0471-201924, PRONATEL solicitaba a un tribunal que no 

había declarado la resolución del contrato una interpretación de su parte considerativa 

que consideraba resuelto el contrato. En efecto, PRONATEL buscaba saber si tenía la 

obligación de renovar la carta fianza o no en virtud de la resolución implícitamente 

declarada en el laudo. El tribunal arbitral de aquel caso consideró que como no se 

 
17 (2008) DL 1071. 28 de junio del 2008. Artículo 58.1.d. 
18 (1976) Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. 15 de diciembre de 1976. Artículo 36. 
(2021) Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. Artículo 37. 
19  Artículo 68, Código Procesal Civil, Resolución Ministerial N° 010-93-JUS, 22 de abril de 1993. 
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/#/detallenorma/H682685 
20 (2008) DL 1071. 28 de junio del 2008. Artículo 58.1.b. 
21  “Consorcio Arca Ingenieros y Consultoría S.L. CELSAT S.A.C – SETEL v. Programa Nacional de 
Telecomunicaciones – PRONATEL”, 8 de marzo del 2022. Arbitraje Ad hoc. Considerandos 6 a 8, P. 5 y 6. 
22  “Consorcio Arca Ingenieros y Consultoría S.L. CELSAT S.A.C – SETEL v. Programa Nacional de 
Telecomunicaciones – PRONATEL”, 8 de marzo del 2022. Arbitraje Ad hoc. Considerando 9, P. 6. 
23  “Consorcio Arca Ingenieros y Consultoría S.L. CELSAT S.A.C – SETEL v. Programa Nacional de 
Telecomunicaciones – PRONATEL”, 8 de marzo del 2022. Arbitraje Ad hoc. Considerando 9, P. 6. 
24  “Consorcio Arca Ingenieros y Consultoría S.L. CELSAT S.A.C – SETEL v. Programa Nacional de 
Telecomunicaciones – PRONATEL”, 8 de marzo del 2022. Arbitraje Ad hoc. Considerandos 6 a 8, P. 5 y 6. 
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buscaba una interpretación de la parte resolutiva, sino de la parte considerativa, el 

pedido era improcedente25. 

53. En otro laudo arbitral, un tribunal estimó que los recursos frente al laudo serán 

únicamente aplicables a la parte decisoria del laudo arbitral y de manera excepcional, 

en caso del recurso de interpretación, en aquellos extremos del laudo que justificaron la 

decisión 26 . Para dicho tribunal, sería irrazonable que en vía de interpretación y/o 

integración, las partes puedan extender lo resuelto más allá de los límites de acción 

establecidos en los puntos controvertidas, sino se estaría incurriendo en la causal de 

nulidad del literal d del artículo 63 del DL 107127. 

LAUDO ADICIONAL 

54. De acuerdo con el Reglamento de la CNUDMI de 1975(aplicable para las PARTES) y 

su versión actual del 2021, se prevé el recurso de laudo adicional que permite que el 

tribunal arbitral resuelva cuestiones formuladas en el procedimiento arbitral pero no 

resueltas en su decisión 28 . En el Perú, también se prevé dicha solicitud llamada 

“integración” por el DL 1071, aplicable cuando se omite resolver un extremo sometido 

al conocimiento y decisión del tribunal arbitral29.  

55. En caso se haya solicitado cualquiera de los recursos mencionados, conforme al Artículo 

68 del Código Procesal Civil, luego de la resolución que resuelve las rectificaciones, 

interpretaciones, integraciones o exclusiones, esta debe de ser ejecutada conjuntamente 

con el laudo arbitral. En efecto, conforme a la Corte Suprema, “analizar un laudo sin 

considerar la decisión sobre los pedidos de interpretación, rectificación, integración y 

exclusión es como analizar la versión preliminar de un trabajo sin juzgar la versión 

final del mismo”30. 

 
25  “Consorcio Arca Ingenieros y Consultoría S.L. CELSAT S.A.C – SETEL v. Programa Nacional de 
Telecomunicaciones – PRONATEL”, 8 de marzo del 2022. Arbitraje Ad hoc. Considerandos 6 y 7, P. 12. 
26 “TARYET S.L. en Perú c. Municipalidad Distrital de San Isidro”. Arbitraje ad-hoc. 18 de junio del 2008. 
Fundamento 34. 
27 “TARYET S.L. en Perú c. Municipalidad Distrital de San Isidro”. Arbitraje ad-hoc. 18 de junio del 2008. 
Fundamento 38. 
28 (1976) Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. 15 de diciembre de 1976. Artículo 37. 
(2021) Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. Artículo 39. 
29 (2008) DL 1071. 28 de junio del 2008. Artículo 58.1.c. 
30 Corte Suprema de Justicia de la República (Sala Civil Transitoria). Casación N° 997-2020. Anulación de Laudo 
Arbitral. 02 de abril del 2024. Fundamento 4.7. 
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56. Ahora bien, poniéndonos en el supuesto de que los extremos que establecieron 

decisiones en la parte considerativa se hubieran solicitados expresamente por las partes, 

el recurso de integración sería sin duda el más conveniente. En el presente caso, la 

ASOCIACION alega no haber podido solicitar ninguno de estos recursos explicados 

por las razones siguientes: (i) el pedido de corrección solo aplica para errores no 

materiales; (ii) no existían aspectos dudosos en el decisorio que ameritaran el pedido de 

aclaración; y (iii) el pedido de integración no le correspondía al no existir omisión de 

pronunciamiento en tanto el laudo arbitral sí se pronunció sobre el extremo en cuestión. 

Respecto a la referida solicitud de aclaración, se debe explicar que ese es el vocablo 

empleado por la Ley General de Arbitraje (aplicable al momento del litigo entre las 

partes), ahora dicho recurso es conocido como “interpretación” por el DL 1071. 

57. Respecto a la argumentación de la ASOCIACION respecto al recurso de integración, 

que es el que parece el más apropiado dadas las circunstancias del expediente, no es 

cierto que el recurso de integración no lo hubiera podido haber asistido en razón de que 

el laudo arbitral ya se habría pronunciado sobre el extremo en la parte considerativa. 

Ello dado que el objetivo del recurso de integración es justamente integrar decisiones 

que no encuentran expresamente en la parte decisoria, tal como es este caso. La 

verdadera razón de no haberlo solicitado parece ser que se trataba de decisiones que no 

fueron solicitadas expresamente por las partes y que no formaban parte de los Puntos 

Controvertidos, lo que, conforme a la jurisprudencia arbitral analizada, hubiera supuesto 

un rechazo de dicho recurso.  

58. Por lo que ahora corresponde analizar justamente, el supuesto real en el que cual, lo 

resuelto en la parte considerativa no fue expresamente solicitado por las PARTES. 

3.2.2. EN CASO EL PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL EXTREMO CONSIDERATIVO SE 

SOLICITASE EXPRESAMENTE POR LAS PARTES 

59. En el marco del presente expediente, el Segundo Tribunal Arbitral, al examinar las 

decisiones de resolución e indemnización que forman parte únicamente de la parte 

analítica, consideró si bien las disposiciones efectuadas en la parte considerativa no 

pueden ser, en principio, consideradas como decisiones ejecutables; en ciertos casos 

excepcionales, un extremo incorrectamente puesto en la parte considerativa podría 

llegar a ser considerado como cosa juzgada. La ubicación de la declaración de 

resolución e indemnización en el laudo no es el aspecto más determinante en la 
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controversia del presente expediente. En ese sentido, la razón principal por la cual el 

Segundo Tribunal Arbitral denegó el reconocimiento de las decisiones de resolución e 

indemnización del Primer Tribunal Arbitral es que consideró que dicho tribunal se había 

desviado de la causa petendi y del petitum.  

60. Por lo que, fuera de que se trata de una decisión perteneciente a un extremo 

considerativo o un extremo decisorio, lo más importante para reconocer el carácter de 

cosa juzgada de dichas decisiones, es no haber violado el principio de congruencia, lo 

que contraería la anulación del laudo. En efecto, laudar o ejecutar un punto que no fue 

solicitado expresamente por las partes es susceptible de crear una afectación a los 

derechos constitucionales de la debida motivación, el principio de congruencia e incluso 

el derecho a la defensa, como se profundizará a continuación. 

3.3. ¿SE PUEDEN REINTERPRETAR LAS PRETENSIONES DE LAS PARTES AL MOMENTO 

DE LAUDAR SIN VIOLAR EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA? 

61. Para responder a esta preguntar, se debe hablar primeramente de los bienes jurídicos 

que pueden verse afectados por la desviación en la congruencia entre lo resuelto por el 

tribunal y el petitum. Los derechos que versan del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional efectiva y que se encuentran íntimamente ligados con el principio de 

congruencia son principalmente el derecho a la debida motivación de resoluciones y el 

derecho a la defensa. 

62. El artículo 139, inciso 5, de la Constitución Política establece que es un principio y 

derecho la motivación escrita de las resoluciones judiciales con mención expresa de la 

ley aplicable y los fundamentos de hecho en los que se basan. Conforme al Tribunal 

Constitucional, esta disposición alcanza naturalmente también a la jurisdicción arbitral31 

en tanto los árbitros ejercen también una verdadera jurisdicción con la misma fuerza 

que los jueces ordinarios32.  

63. El derecho a la tutela judicial efectiva comprende este derecho a la debida motivación 

de las sentencias. Consecuentemente con el Caso Arnillas, toda norma constitucional 

relativa al debido proceso se aplica a todo tipo de procedimientos arbitrales, 

 
31 Tribunal Constitucional. Sentencia del Expediente N°6167-2005-AA/TC. 28 de febrero del 2006. fundamento 
7 a 11. 
32 Corte Suprema de Justicia de la República (Sala Civil Transitoria). Casación N° 786-2018. Anulación de Laudo 
Arbitral. 29 de octubre del 2018. Fundamento 4.7. 



29 
 

administrativos o privados33. Estos derechos obligan a los órganos judiciales a resolver 

las demandas de las partes de manera coherente con los términos planteados, sin cometer 

desviaciones que pudieran alterar o alterar el debate procesal (incongruencia activa)34. 

Por ello, el principio de congruencia procesal está estrechamente ligado con el derecho 

a la debida motivación de las resoluciones35. 

64. En la misma línea, el artículo 139, inciso 14, de la Constitución Política prevé el derecho 

a la defensa. Este derecho supone el derecho de los justiciables a ejercer su derecho a 

contradecir los argumentos del otro, con ánimo de evitar la indefensión de las partes36. 

Este está íntimamente ligado también con el principio de congruencia puesto que, sin 

este último, las partes no podrían argumentar o defenderse respecto a una decisión que 

les será oponible. 

65. El principio de congruencia procesal supone justamente que debe existir correlación 

entre el petitum y el decisum37.  

66. Así pues, siguiendo al artículo 50, inciso 6, del Código Procesal Civil, los jueces deben 

fundamentar los autos y sentencias, respetando el derecho de congruencia, bajo sanción 

de nulidad puesto que se trata de una garantía de la administración de justicia38.  

67. Siendo así, se produce una motivación incongruente cuando el juzgador omite 

pretensiones o desvía la decisión del marco del debate judicial, lo que genera también 

indefensión. Por lo que, en arbitraje, la falta de respeto a la congruencia por parte de los 

tribunales está comprendida en las causales de anulación establecida en los artículos 

63.1.b(una de las partes no ha podido hacer valer sus derechos) y 61.3.d(decisión 

ultrapetita) del DL 1071. 

68. En ese línea, el principio internacional de prohibición de decisión ultrapetita (« ne eat 

judex ultra petita partium ») en arbitraje proviene del principio de la autonomía de las 

 
33 Tribunal Constitucional, Exp. 067-93-AA /TC (Caso Arnillas). 12 de diciembre de 1996. 
34 Corte Suprema de Justicia de la República (Sala Civil Transitoria). Casación N° 1137-2020. 11 de abril del 
2024. Fundamento Cuarto. 
35 Ibid. 
36  Tribunal Constitucional. Pleno Sentencia 142/2021.Exp N° 02165-2018-PHC/TC, 14 de enero del 2021. 
Fundamento 3 y 5. 
37 Corte Superior de Justicia de Lima (Segunda Sala Civil Subespecialidad comercial). Exp N° 397-2016. 16 de 
agosto del 2017. Fundamento Décimo Segundo. 
38 Corte Suprema de Justicia de la República (Sala Civil Transitoria). Casación N° 786-2018. Anulación de Laudo 
Arbitral. 29 de octubre del 2018. Fundamento 3.3. 
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partes puesto que son las partes quien definen su disputa39. Dicho de otro modo, a pesar 

de que la redacción del convenio arbitral sea usualmente amplia, la competencia del 

tribunal está limitada a las pretensiones de las partes40 . En la misma línea, en un 

pronunciamiento del 2017, la Corte Superior de Lima explicó que el principio de 

congruencia en arbitraje supone una limitación a la competencia que se ha concedido a 

los árbitros41. 

69. Como señalado por Avendaño Valdez, los árbitros pueden incurrir en 3 errores de 

incongruencia: “fallar más allá del petitorio, fallar de menos o fallar distinto a lo 

pretendido”42. En el primer caso, estamos frente a una decisión extra petita; en el 

segundo, infra petita; y en el tercero, ultra petita. Por lo que, el tipo de caso que nos 

atañe en el Expediente N° 1150 es relativo a un pronunciamiento ultra petita. No 

obstante, las cortes nacionales a veces entienden la incongruencia extra petita como 

aquella que se pronuncia sobre un pedido no propuesto por las partes 43 (lo que 

correspondería a una decisión ultra petita). 

70. Ahora bien, una flexibilización del principio de congruencia puede darse por excepción 

expresa del legislador. Por ejemplo, los artículos 683, 685 y 687 del Código Procesal 

Civil permiten al juez pronunciar medidas ciertas de oficio. 

71. También puede otorgarse o reconocerse una flexibilización en la labor del árbitro 

mediante un análisis caso por caso por el juez. Para comprender ello, a continuación, se 

analizará la jurisprudencia nacional existente sobre el margen (reducido) de apreciación 

que tienen los árbitros para “interpretar” los alcances de las pretensiones de las partes, 

sin que se incurra en una causal de anulación. Ello permitirá comprender cómo los 

jueces delimitan el entendimiento del principio de congruencia en el fuero arbitral.  

JURISPRUDENCIA NACIONAL SOBRE LA ANULACIÓN DE LAUDOS POR MODIFICACIÓN DE LAS 

PRETENSIONES DE LAS PARTES 

 
39 AMBAUEN, Irma (2022) “Awarding More or Different Than Claimed by the Parties: Arbitral Awards Ultra or 
Extra Petita”. Kluwer Arbitration International 2022, Volume 40, Issue 2, P. 2. 
40 Ibid. 
41 Corte Superior de Justicia de Lima (Segunda Sala Civil Subespecialidad comercial). Exp N° 397-2016. 16 de 
agosto del 2017.  
42 Avendaño Valdez, Juan Luis. En: Comentarios a la Ley Peruana de Arbitraje. Instituto peruano de Arbitraje. 
Primera Edición. Enero 2011. Tomo I. p. 705. 
43 Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Subespecialidad Comercial). Exp N° 00443-2021-0-1817-SP-
CO-01. 26 de abril del 2022. Fundamento 1.4. 
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72. Como se adelantó anteriormente, los árbitros no pueden pronunciar sobre pretensiones 

no solicitadas puesto que se entraría en contradicción con los principios procesales y 

constitucionales de la debida motivación y del derecho a la defensa. Naturalmente, esto 

ha llevado a la anulación por las cortes nacionales de los extremos decisorios de laudos 

arbitrales que violaban el principio de congruencia en base a circunstancias que serán 

analizadas a continuación.  

73. En una sentencia de casación del 2017, la Corte Suprema de la República confirmó la 

anulación de un laudo arbitral por la Corte Superior puesto que el tribunal arbitral había 

recalificado de forma incorrecta la pretensión de las partes, desviándose de la misma44. 

En dicho caso, el tribunal había aplicado los artículos 1513 y 1514 del Código Civil 

referidos al saneamiento de vicios ocultos pese a que las partes habían invocado única, 

y según la Corte, correctamente el artículo 1574 del Código Civil referido a 

incumplimiento en la compraventa de bienes por extensión.  

74. En un reciente caso del 2024, la Corte Superior concluyó que se había vulnerado el 

principio de congruencia y que correspondía anular el extremo del laudo en el que el 

tribunal ordenó a una de las partes reiniciar el procedimiento del artículo 209.1 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, cuando solo se había pedido al 

pronunciarse sobre la conformidad de la liquidación de una obra45.  

75. Así también, en otro pronunciamiento del 2021, la Corte Superior anuló la decisión del 

tribunal de ordenar un desalojo (decisión no solicitada) basándose en argumentos 

jurídico-fácticos no enunciados por las partes, cuando se le había pedido pronunciarse 

únicamente sobre una demanda de falta de pago46.  

76. En la misma línea, en un caso distinto del 2020, las cortes determinaron que se había 

afectado el principio de congruencia pues en el petitorio de la demanda arbitral no se 

incluyó en forma independiente el daño moral, por el que se condenó a una de las partes 

 
44 Corte Suprema de Justicia de la República (Sala Civil Transitoria), Exp N° 1099-2017, 05 de septiembre del 
2018. 
45 Corte Superior de Justicia de Lima (Segunda Sala Civil Subespecialidad comercial). Exp N° 00605-2023-0-
1817-SP-CO-02. 07 de agosto 2024. Fundamentos Quinto y Sexto. 
46 Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Civil Subespecialidad Comercial). Exp N°: 00063-2021-0-
1817-SP-CO-01. 26 de julio del 2021. Fundamento Décimo Cuarto. 
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en el laudo, ni menos aún se le cuantificó y, por consiguiente, anularon el referido laudo 

al pronunciarse en forma ultrapetita47. 

77. En el mismo sentido, el profesor Wong Abad, resalta que el principio de congruencia 

limita el Iura novit curia dado que, si bien se pueden aplicar normas distintas de las 

invocadas por los litigantes, “tal posibilidad quedará condicionada al componente 

fáctico esencial de la acción ejercitada, estimándose por tal los hechos alegados por 

las partes y que resulten probados, así como la inalterabilidad de la causa petendi”, 

puesto que, de otro modo, se afectaría el derecho a la defensa48. En efecto, el Iura novit 

curia (o en arbitraje, llamado Iura novit arbiter), se encuentra limitado por el principio 

de congruencia49. 

 

78. Ahora bien, al contrario, también existen laudos en los que se ha admitido un cierto 

margen de flexibilidad respecto a los alcances que establezcan los árbitros de la causa 

petendi, tomando en consideración que los referidos preceptos constitucionales del 

derecho a la defensa sean respetados.  

79. La Corte Superior de Lima entendió, respecto a un caso del 2018, que existen ocasiones 

en las que el árbitro no tiene otro remedio que pronunciarse sobre “cuestiones 

pertinentes o conexas” en el desarrollo discursivo; sin que ello suponga un exceso de 

poder que conduzca a la anulación del laudo puesto que ello no está condicionado a la 

sumisión literal de lo peticionado sino a los límites del convenio50. En ese sentido, para 

dicha Corte, para determinar si los árbitros se han extralimitado, se debe comparar los 

pronunciamientos del Laudo y los términos del convenio arbitral51. Por lo que, la Corte 

Superior de Lima entendió en esa oportunidad la incongruencia extra petita como los 

pronunciamientos de árbitros sobre pretensiones que las partes no han sometido a su 

enjuiciamiento de forma expresa o tacita en sus respectivos escritos52.  

 
47 Corte Superior de Justicia de Lima (Segunda Sala Civil con Subespecialidad Comercial). Exp N° 0011-2019-0-
1817-SP-CO-02. 22 de julio del 2020.  
48 WONG ABAD, Julio Martin. La Motivación Defectuosa como Causal de Nulidad del Laudo. Una revisión de 
la Jurisprudencia de la Subespecialidad Comercial. Jurista Editores E.I.R.L., febrero de 2013, página 188 a 189. 
49 RIVERA, Angello y Renato CJAHUA(2024). Iura novit Arbiter. Un breve análisis de su aplicación a nivel 
nacional e internacional. Forsetti. Volumen 13. N° 19. P. 100. 
50 Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Comercial Permanente). Exp N° 00051-2018-0-1817-SP-CO-
01. 05 de noviembre del 2018.  
51 Ibid. 
52 Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Comercial Permanente). Exp N° 00051-2018-0-1817-SP-CO-
01. 05 de noviembre del 2018. Fundamento Décimo Tercero. 
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80. En efecto, el artículo 40 del DL N° 1071 dispone que el tribunal arbitral es competente 

para “conocer el fondo de la controversia y decidir sobre cualesquiera cuestiones 

conexas y accesorias a ella que se promueva durante las actuaciones arbitrales”. Esta 

disposición también existía en el artículo 44 de la antigua Ley General de Arbitraje53, 

que regía la controversia entre las PARTES en los tiempos del presente expediente.  

81. Igualmente, en base a dicho artículo, en otro caso, en el 2024, la Corte Superior de Lima 

decidió no anular un laudo arbitral en el que el tribunal decidió, respecto a una 

pretensión de intereses legales, decidir también el período de aplicación de dichos 

intereses (pretensión no formulada), puesto que “se ha[bia] resuelto en congruencia 

con relación a las pretensiones de la demanda y los puntos controvertidos fijados con 

asentimiento de las partes”54. En ese sentido, se entendió en los pronunciamientos 

citados, que tribunales no deben considerar únicamente lo solicitado expresamente en 

el petitum de la demanda o reconvención, sino también cuestiones íntimamente conexas 

y que caigan en su competencia de acuerdo con el convenio arbitral.  

82. En otro caso del 2015, la Corte Superior tuvo que analizar si dictar la anulación o no de 

un laudo por presunta violación a la congruencia procesal. El tribunal se había 

pronunciado sobre el pago de devengados pese a que ello no se había solicitado en la 

demanda. No obstante, la Corte decidió no anular el laudo y consideró que la demanda 

reconvencional del demandado solicitando el pago de una pensión por enfermedad 

profesional del 2007 hasta el 2015 comprendía implícitamente el pago de devengados 

que pudiesen haberse generado55. Entonces, según el entendimiento de dicha corte, el 

tribunal podría pronunciarse, sin violar el principio de congruencia, sobre solicitudes 

implícitas que nacen de las pretensiones de la demanda o de la reconvención.  

83. En un pronunciamiento distinto del 2019, para evaluar elementos que ayuden a 

determinar si algún elemento fue sometido a la decisión arbitral, la Corte Superior 

consideró el hecho de que las partes hayan ejercido su derecho a la defensa respecto a 

dicho elemento en sus escritos y audiencias56. 

 
53 Artículo 44 de Ley General de Arbitraje: “Los árbitros son competentes para conocer y resolver todas las 
cuestiones subsidiarias, accesorias o incidentales que se promuevan durante el proceso”. 
54 Corte Superior de Justicia de Lima (Segunda Sala Civil Subespecialidad comercial). Exp N° 00644-2022-0-
1817-SP-CO-02. 29 de abril del 2024. Fundamento Vigésimo Tercero. 
55 Corte Superior de Justicia de Lima (Segunda Sala Civil Subespecialidad comercial). Exp N° 122-2014. 12 de 
junio del 2015. Fundamento Vigésimo Segundo. 
56 Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Subespecialidad Comercial). Exp N°: 00210-2019-0-1817-SP-
CO-01. 10 de octubre del 2019. Fundamento Vigésimo Noveno y Trigésimo. 
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84. Similarmente, en un caso del 2018, la Corte Superior decidió no anular el extremo del 

laudo en el que el tribunal se había pronunciado sobre la validez de una liquidación del 

contrato cuando se le había solicitado pronunciarse sobre la aprobación de dicha 

liquidación de dicho contrato. En ese sentido, siguiendo al artículo 40 del DL1071, la 

Corte señaló que “existen ocasiones en las que el Árbitro no tiene otro remedio que 

pronunciarse sobre cuestiones pertinentes o conexas, (…) ésta circunstancia no tiene 

porque entrañar en estricto un exceso de poder que conduzca a la anulación de lo 

actuado; debido a que la armonía entre el fallo final y las pretensiones de las partes no 

importa necesariamente una sumisión literal de lo peticionado”57. En ese supuesto, 

concluyó entonces que no se constituye un supuesto de incongruencia si la decisión del 

árbitro forma parte de las facultades conferidas por el convenio arbitral y se pronuncia 

sobre una materia que fue sometida a debate y fue fijada en los puntos controvertidos58. 

Para dicha Corte, el respeto de la congruencia supone observar las pretensiones tanto 

expresas como tácitas de las partes59. 

85. En otro caso, en el 2021, la Corte Superior de Lima analizó un caso en el que una 

demandante había solicitado en su petitum al tribunal una indemnización por aplicación 

indebida de penalidades; pero este no le había dado razón, reinterpretando además su 

pretensión como una indemnización por incumplimiento de obligación dineraria60. La 

demandante alegaba que dicho fundamento no se había discutido entre las partes, que 

se basaban únicamente en penalidades. Partiendo de la premisa de que en el recurso de 

anulación no se podían corregir errores in iudicando del laudo, la Corte decidió no 

anular el laudo basándose en la facultad Iura novit curiae del árbitro61: 

“(…) no obsta para que se otorgue a tales hechos una calificación jurídica diferente a 

la empleada o invocada por la parte que los alegó, y en forma correspondiente resolver 

 
57 Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Comercial Permanente). Exp N°: 00051-2018-0-1817-SP-CO-
01. 05 de noviembre del 2018. Fundamento Décimo Tercero. 
58 Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Comercial Permanente). Exp N°: 00051-2018-0-1817-SP-CO-
01. 05 de noviembre del 2018. Fundamento Décimo Tercero. 
59 Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Comercial Permanente). Exp N°: 00051-2018-0-1817-SP-CO-
01. 05 de noviembre del 2018. Fundamento Décimo Tercero. 
60 “Seguroc S.A. c. Banco de la Nación”. Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Civil subespecializada 
en comercial). Expediente N° 00019-2021-0-1817-SP-CO-01. Recurso de Anulacion. 21 de junio del 2021. P. 23-
27 y 41-44.  
61   “Seguroc S.A. c. Banco d  usual Nación”. Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Civil 
subespecializada en comercial). Expediente N° 00019-2021-0-1817-SP-CO-01. Recurso de Anulacion. 21 de junio 
del 2021. P. 41 y 42. 
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la controversia aplicando la norma que se considere correspondiente, aunque no haya 

sido invocada por las partes o lo haya sida erróneamente”62. 

86. La Corte también consideró en este caso que la discusión de penalidades no constituía 

en sí misma una causal de responsabilidad civil que se integrase a la causa petendi 

(como por ejemplo: la nulidad de acto jurídico por causal legal)63, sino un elemento 

fáctico de la misma. Más aún, la Corte tomó en consideración que no se había efectuado 

una “incongruencia sustancial” que ameritara la anulación del laudo y que no se había 

afectado el debido proceso puesto que no se había incorporado un argumento que fuera 

ajeno a las partes (sino que se relacionaba con el thema decidendum) y que la 

demandante tuvo conocimiento de la alegación de su contraparte y pudo argumentar en 

contrario64. Por lo que, se admitió la reorientación del tribunal de una pretensión de 

«indemnización por penalidades indebidas» por una «indemnización por daño ulterior 

de obligaciones monetarias». 

87. Ahora bien, bajo el análisis también de la protección al derecho a la defensa, la Corte 

Suprema decidió anular una sentencia de segunda instancia por haber fallado otorgando 

una prescripción adquisitiva de dominio, puesto que se trataba de una pretensión que no 

formaba parte de los hechos controvertidos y que no habría sido puesta en conocimiento 

de la demandante para que ejerza su derecho al contradictorio65. 

88. Por lo que, a partir de las sentencias investigadas y recopiladas en recurso de anulación 

de laudos arbitrales, se observa la repetición de ciertos requisitos para aceptar 

interpretaciones, extensiones o modificaciones al petitum que no se circunscriben 

literalmente en las pretensiones de las partes. En ese sentido, en base a todas dichas 

sentencias, no supondría una violación al principio de congruencia cuando la decisión 

de reinterpretación del tribunal: 

- Versa sobre solicitudes implícitas e intrínsicamente nacidas de 

pretensiones existente; 

 
62  “Seguroc S.A. c. Banco de la Nación”. Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Civil subespecializada 
en comercial).Expediente N° 00019-2021-0-1817-SP-CO-01. Recurso de Anulacion. 21 de junio del 2021. P. 42. 
63 Ibid. 
64 Ibid.p, 43. 
65 Corte Suprema de Justicia de la República (Sala Civil Transitoria), Exp N° 1847-2019, 11 de octubre del 2024, 
Cajamarca. 
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- forman parte de los alcances del convenio arbitral; 

- fueron sometidas a un debate que permitiera el respeto al derecho a la 

defensa de las partes; y 

- fue incluida en los puntos controvertidos (este último criterio es 

solicitado por ciertas cortes, pero no necesario para otras). 

89. No obstante, conforme también a las sentencias analizadas en las que se declaró la 

nulidad de laudos, se entiende que dicho margen es delgado. Por lo que no existe una 

completa certidumbre respecto al tratamiento jurisprudencial de los limites en la 

apreciación de los árbitros de la extensión de las pretensiones de las partes y el alcance 

del cumplimiento del principio de congruencia, si bien se pueden extraer ciertas 

condiciones. 

90. Para el caso que nos atañe, de cumplir con las condiciones señaladas, la ASOCIACION 

podría haber defendido de forma más eficiente el reconocimiento y ejecución de las 

partes considerativas que le favorecían, durante el Segundo Arbitraje. 

 

DERECHO COMPARADO 

91. En la decisión N° 21-20.576 de la Corte de Casación francesa, se anuló la decisión de 

la Corte de Apelaciones que había otorgado un derecho de reducción del precio del 

contrato en favor de parte fiel del contrato, pese a que esta no lo había solicitado66. Dicha 

Corte se basó en el artículo 5 del Código Procesal Civil francés que, de forma similar a 

nuestro código67, dispone que “el juez debe pronunciarse sobre todo lo que se ha pedido 

y únicamente solo lo que se le ha pedido”68.  

92. En el caso República de Guinea Ecuatoriana c. Commercial Bank Guinea Ecuatorial 

(CBGE), resuelto por un tribunal arbitral OHADA en 2009, se condenó al Estado guineo 

a una indemnización de daños y perjuicios y a la ejecución forzada de sus prestaciones, 

 
66  3ra Cámara Civil de la Corte de Casación, decisión N° 21-20.576, 7 de septiembre del 2022. 
https://www.legifrance.gouv.fr/juri/id/JURITEXT000046282453?isSuggest=true  
67 Artículo VII del Código Procesal Civil peruano: “El Juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, 
aunque no haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. Sin embargo, no puede ir más allá del 
petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por las partes”. 
68 Artículo 5. Código del Proceso Civil (Code de Procédure Civile). Traducción propia.  

https://www.legifrance.gouv.fr/juri/id/JURITEXT000046282453?isSuggest=true
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pese a que ello no había sido solicitado por demandante, quien se había limitado a 

reclamar la resolución del contrato69. Durante el proceso de anulación, la Corte de 

Apelaciones de Paris(sede del arbitraje) se preguntó si el resolver una solicitud de 

resolución contractual incorporaba necesaria e implícitamente una solicitud de 

ejecución forzada del contrato. La Corte estimó que la decisión del tribunal no era 

conciliable con las otras pretensiones y comportamientos particulares de las partes, 

quienes habían negado la aplicación de la normativa que daba pie a la ejecución forzada. 

Por ende, anuló dicho extremo del laudo por violación a la misión conferida al árbitro 

(causal de anulación en derecho francés70). A pesar de la decisión, se aprecia gracias a 

dicho caso, la búsqueda de la voluntad de las partes en los jueces encargados de la 

anulación de laudos.  

93. Al respecto, el profesor Girauld, no se produce un ultra petita cuando los árbitros se 

pronuncian sobre una solicitud accesoria e implícitamente perteneciente a la pretensión 

existente, lo que se demuestra por ejemplo en la decisión de la Corte de Casación 

francesa en no anular la decisión de un tribunal de otorgar intereses moratorios cuando 

solo se le ha pedido pronunciarse sobre una deuda monetaria71. Tampoco habrá ultra 

petita para el mismo autor, cuando la ley otorgue al árbitro la facultad de pronunciarse 

sobre pretensiones no formuladas expresamente, como en el artículo 1228 del Código 

Civil francés que le habilita a pronunciarse sobre la ejecución forzada si se le solicita 

un pronunciamiento por resolución de contrato72. Por lo que las cortes francesas han 

admitido un cierto margen de apreciación de los árbitros bajo el cual, se pueden 

pronunciar sobre pretensiones accesorias a la pretensión principal que se encuentra 

implícita incluida en ella73. 

 
69 GIRAULD, Paul (2022). « Extra petita : primat de la volonté des parties et latitude résiduelle de l’arbitre ». 
Revue de l'Arbitrage. 22 de febrero del 2022. P. 697. https://www-kluwerarbitration-com.ezproxy.universite-paris-
saclay.fr/document/kli-ka-ra-2022-2-012?q=Extra%20petita 
CBGE v. Equatorial Guinea. SA Commercial Bank Guinea Ecuatorial v. Republic of Equatorial Guinea, OHADA 
Case No. 003/2007/ARB https://jusmundi.com/en/document/decision/fr-sa-commercial-bank-guinea-ecuatorial-
v-republic-of-equatorial-guinea-arret-de-la-cour-dappel-de-paris-23-08947-thursday-2nd-november-2023  
70 (1975) Código del Proceso Civil francés, artículo 1492. 
71  Corte de Casación, Primera Cámara Civil, n° 04-10.719, 9 de enero del 2007. 
https://www.legifrance.gouv.fr/juri/id/JURITEXT000017624676  
72 GIRAULD, Paul (2022). « Extra petita : primat de la volonté des parties et latitude résiduelle de l’arbitre ». 
Revue de l'Arbitrage. 22 de febrero del 2022. P. 697. https://www-kluwerarbitration-com.ezproxy.universite-paris-
saclay.fr/document/kli-ka-ra-2022-2-012?q=Extra%20petita 
73 GIRAULD, Paul (2022). « Extra petita : primat de la volonté des parties et latitude résiduelle de l’arbitre ». 
Revue de l'Arbitrage. 22 février 2022. P. 697. https://www-kluwerarbitration-com.ezproxy.universite-paris-
saclay.fr/document/kli-ka-ra-2022-2-012?q=Extra%20petita 

https://www-kluwerarbitration-com.ezproxy.universite-paris-saclay.fr/document/kli-ka-ra-2022-2-012?q=Extra%20petita
https://www-kluwerarbitration-com.ezproxy.universite-paris-saclay.fr/document/kli-ka-ra-2022-2-012?q=Extra%20petita
https://jusmundi.com/en/document/decision/fr-sa-commercial-bank-guinea-ecuatorial-v-republic-of-equatorial-guinea-arret-de-la-cour-dappel-de-paris-23-08947-thursday-2nd-november-2023
https://jusmundi.com/en/document/decision/fr-sa-commercial-bank-guinea-ecuatorial-v-republic-of-equatorial-guinea-arret-de-la-cour-dappel-de-paris-23-08947-thursday-2nd-november-2023
https://www.legifrance.gouv.fr/juri/id/JURITEXT000017624676
https://www-kluwerarbitration-com.ezproxy.universite-paris-saclay.fr/document/kli-ka-ra-2022-2-012?q=Extra%20petita
https://www-kluwerarbitration-com.ezproxy.universite-paris-saclay.fr/document/kli-ka-ra-2022-2-012?q=Extra%20petita
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94. En otro caso, la Corte de Apelaciones de Paris decidió no anular un arbitraje que había 

ordenado la ejecución forzada del contrato, pretensión que no constaba en la demanda 

original (referida a la resolución del contrato) pero que la demandante había añadido en 

el transcurso del arbitraje, sin que su contraparte se opusiera74.  

95. Así también, otros autores franceses consideran que el tribunal no viola el principio ne 

eat iudex ultra petita partium (no decidir fuera de las pretensiones de las partes) si 

califica las pretensiones de las partes de forma distinta a como ellas lo hicieron, en virtud 

al principio del Iura novit curia75.  

96. En lo que respecta a otros países como España, el Tribunal Superior de Justicia de 

Cataluña ha reconocido también excepcionalmente cierta flexibilidad en el examen de 

la congruencia del árbitro, a diferencia de la labor del juez, permitiéndole al árbitro 

flexibilidad en la interpretación de las pretensiones atendiendo a su finalidad, 

antecedentes y cuestiones íntimamente ligadas a la misma, sin las cuales el laudo no se 

podría decidir correctamente76. En efecto, el artículo VI de la exposición de motivas 

propia Ley de Arbitraje española (Ley 60/20039) menciona que el objeto de la 

controversia se determina de manera progresiva77. 

97. En conclusión, existe completa certitud en la jurisprudencia nacional e internacional 

respecto a los límites de interpretación de las pretensiones por los tribunales. Si bien no 

hay certeza, se pudieron extraer de la práctica jurisdiccional, lineamientos clave 

respecto a dicha cuestión que podrían reforzar la defensa de un caso similar frente a las 

cortes estatales encargadas del recurso de anulación. También cabe resaltar la aplicación 

del artículo 40 del DL 1071 que es usualmente citado por las cortes que admiten cierta 

flexibilidad.  

 

 
74 Paris, 1re Ch. suppl., 12 février 1985, Rev. arb., 1986.459, citado en GIRAULD, Paul (2022). « Extra petita : 
primat de la volonté des parties et latitude résiduelle de l’arbitre ». Revue de l'Arbitrage. 22 de febrero del 2022. 
P. 697. https://www-kluwerarbitration-com.ezproxy.universite-paris-saclay.fr/document/kli-ka-ra-2022-2-
012?q=Extra%20petita 
75  Droit pour la pratique (2022). TF 4A_374/2021 du 23 novembre 2021 (f), Arbitrage International. 
https://droitpourlapratique.ch/subtheme/decision-ultra-extra-ou-infra-petita-art-190-al-2-let-c-ldip 
76 STS 1ª 25 octubre 1982 y STSJC 15/2013, de 25 febrero; citados en “Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña (Sala de lo Civil y Penal, Sección Primera) n° 66/2013, de 25 noviembre 2013”. 
77 (2003) Ley 60/2003, del 23 de diciembre del 2003. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23646 

https://www-kluwerarbitration-com.ezproxy.universite-paris-saclay.fr/document/kli-ka-ra-2022-2-012?q=Extra%20petita
https://www-kluwerarbitration-com.ezproxy.universite-paris-saclay.fr/document/kli-ka-ra-2022-2-012?q=Extra%20petita
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3.4. EN EL CASO CONCRETO DEL EXPEDIENTE E-1150, ¿CABRÍA HABER 

CONSIDERADO QUE SE SOLICITÓ IMPLÍCITAMENTE LA RESOLUCIÓN DEL 

CONTRATO PARA EJECUTAR DICHO EXTREMO DE LA PARTE DISPOSITIVA? 

98. En el caso concreto, se observa que, finalizando la fundamentación jurídica del Primer 

Laudo respecto a si correspondía o no ordenar a la ASOCIACION devolver el adelanto 

entregado por la ASOCIACION (uno de los puntos controvertidos), el Primer Tribunal 

Arbitral dispuso (i) la resolución del CONTRATO basada en el artículo 1432 del Código 

Civil, así como (ii) una condena a indemnización sustentada en los artículos 89 y 90 del 

Reglamento de la Ley General de Actividades de Consultoría (en adelante, "REGAC"): 

“Por el propio acuerdo de las partes, el contrato no puede darse por resuelto excepto de 

conformidad con los términos establecidos por este Tribunal [cláusula 2.9.6]. Por ello, no 

obstante que este punto no fue sometido por ninguna de ambas a la decisión del tribunal 

puesto que no requirieron que opinase sobre el momento en que el mismo quedaba resuelto 

ni sus consecuencias, siendo manifiesta la decisión y voluntad de SEDAPAL de darlo por 

concluido y facultad del Tribunal contractualmente prevista, ha de estarse a lo previsto en 

el art. 1432 del C. Civil del Perú: “prestación imposible por culpa del deudor” y, por ende, 

este Tribunal determina que “el CONTRATO queda resuelto de pleno derecho”, debiendo 

SEDAPAL, en consecuencia, indemnizar al Consultor tal como está previsto en los artículos 

89 y 90 del REGAC. No procediendo considerar aplicable lo previsto en 2.9.5 del CONTRATO 

puesto que este solo se refiere a los casos de resolución de 2.9.1 o 2.9.2 y no cuando el 

Tribunal resuelve que la causa es otra, como es el presente caso, debiendo por ende aplicarse 

las normas supletorias que sî contemplan la resolución por causa no prevista 

contractualmente: “prestación imposible por culpa del deudor” (…)”. (énfasis agregado) 

99. Estas dos decisiones no fueron solicitadas en el petitum de la demandante, la 

ASOCIACION, o en la reconvención efectuada por SEDAPAL. En lo que respecta a 

los puntos controvertidos, conforme a lo señalado en el Primer Laudo, el 28 de abril del 

2023, se llevó a cabo una Audiencia de Conciliación y de Puntos Controvertidos entre 

las PARTES que concluyó en la determinación del Tribunal de los 2 puntos 

controvertidos: 
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1. Si la ASOCIACION tiene derecho a exigir a SEDAPAL, la suma de US$ 1 493 689.00 por 

los costos directos y gastos generales generados durante el lapso de suspensión del 

CONTRATO más los intereses a la fecha de emisión del laudo arbitral. 

2. En caso se declarase fundada la pretensión principal, establecer si la ASOCIACION tiene 

derecho a percibir intereses de SEDAPAL tomando en cuenta la tasa máxima de sobregiro 

de la SBS. 

100. No obstante, posteriormente la cantidad de puntos controvertidos fueron 

aumentados por el Primer Tribunal Arbitral.  

101. Conforme al Acta de Instalación del Tribunal Arbitral y Reglas del Proceso78, en 

la referida Audiencia de Fijación de Puntos Controvertidos, el Primer Tribunal Arbitral 

analizó las principales coincidencias y discrepancias entre las PARTES, a fin de 

determinar que hechos se presumen como ciertos y cuáles son objeto de prueba. No 

obstante, en razón de posteriores pericias de ingeniería que fueron sometidas a los 

comentarios de las PARTES, de una audiencia de pruebas, de la emisión escritos de 

alegatos de ambas partes, y de una audiencia de los informes orales; el Primer Tribunal 

Arbitral consideró que la discusión se centraba en realidad en 9 puntos controvertidos, 

a través de los cuales resolvió el Primer Laudo. Estos fueron los siguientes: 

1. ¿El CONTRATO estuvo suspendido? 

2. ¿A quién le es imputable la suspensión? 

3. ¿Cuál es el lapso de duración de la suspensión del contrato? 

4. ¿Corresponde una indemnización por Gastos Generales y Costos Directos a favor 

de la ASOCIACION? 

5. ¿A cuánto ascendería el monto correspondiente a los Gastos Generales? 

6. ¿A cuánto ascendería el monto a los Costos Directos? 

7. De haber intereses ¿Cómo se calcularían? 

 
78 Expediente E-1150 (1-2), Acta de Instalación del Tribunal Arbitral y Reglas del Proceso, p. 336 – 353. 
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8. ¿Corresponde otorgar el reembolso del adelanto dado por SEDAPAL a la 

ASOCIACION? 

9. Determinación de costas y costos. 

102. Por lo tanto, dentro de los puntos controvertidos, no se estableció la resolución 

del CONTRATO y la indemnización por resolución que terminó decidiendo el Primer 

Tribunal Arbitral. No obstante, para la determinación de sobre qué materias debía o 

podía pronunciarse el tribunal, dicha lista de puntos controvertidos es primordial. 

Considero que el Primer Tribunal arbitral, que ya había aumentado unilateralmente de 

2 a 9 los puntos controvertidos, debió establecer la resolución del CONTRATO como 

uno de ellos por su íntima relación con las pretensiones de las PARTES, como se 

explicará más adelante. 

103. Por tanto, si bien el Segundo Tribunal Arbitral reconoció que, en ciertos casos 

excepcionales, un aspecto de la parte considerativa podría llegar a ser considerado como 

cosa juzgada, encontró que el Primer Tribunal se ha desviado del petitum al 

pronunciarse sobre puntos no requeridos por las partes involucradas. Mas aún, al 

examinar el contexto del debate, el Segundo Tribunal Arbitral determinó que la 

controversia giraba en torno a la existencia de un motivo de fuerza mayor o un hecho 

de príncipe que justificara la resolución del contrato efectuada por SEDAPAL. Por lo 

tanto, para dicho tribunal, la discusión se restringía a la imputabilidad de SEDAPAL en 

relación con la suspensión y resolución que realizó respecto al CONTRATO, sin que 

esto implique un análisis más amplio sobre si cabía otra resolución contractual o la 

indemnización.   

104. Por tanto, en el Segundo Laudo, se estableció que la decisión de resolución y su 

correspondiente indemnización no poseen carácter de cosa juzgada, por lo que su 

reconocimiento fue rechazado.  

105. No obstante, contrariamente a lo dispuesto por el Segundo Tribunal, considero 

que sí se pueden establecerse lazos directos entre la decisión del Primer Tribunal de (i) 
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resolver el CONTRATO según el 1432 del Código Civil y (ii) establecer una condena 

a indemnización; y varios puntos controvertidos.  

106. En efecto, los 2 primeros controvertidos (¿El CONTRATO estuvo suspendido? 

¿Cuál es el lapso de duración de la suspensión del contrato?) requerían que el Primer 

Tribunal evaluara primeramente la validez y duración del intento de suspensión de 

SEDAPAL, siendo que esta había suspendido y posteriormente resuelto el CONTRATO 

bajo el motivo de que un hecho de príncipe (una limitación estatal) impedía la ejecución 

contractual por falta de fondos públicos. En ese sentido, para determinar la duración del 

contrato era esencial conocer desde cuándo hasta cuándo se produjo dicha suspensión 

de facto del CONTRATO. Siendo que el Primer Tribunal había denegado el 

reconocimiento de la resolución del CONTRATO intentada por SEDAPAL, no había 

fecha de terminación del CONTRATO. Dicho de otro modo, no existía fecha de 

terminación de la suspensión, por lo que el Primer Tribunal tenía que establecer una 

fecha de terminación del CONTRATO para establecer el término de la suspensión y 

responder al punto controvertido ¿Cuál es el lapso de duración de la suspensión del 

contrato? Por lo que la resolución era una discusión implícita de dicho punto. 

107. Mas aún, puntos controvertidos como ¿A cuánto ascendería el monto 

correspondiente a los Gastos Generales? y ¿A cuánto ascendería el monto a los Costos 

Directos? necesitaban que el Primer Tribunal se pronunciase sobre la existencia de una 

resolución del CONTRATO. En el contexto de Primer Arbitraje, dicho tribunal había 

negado que haya operado una resolución contractual en las condiciones y fechas 

solicitadas por SEDAPAL (esto es, por el hecho de príncipe), pero los argumentos de 

las partes consideraban implícitamente que había ocurrido dicha resolución. 

108. En ese sentido, se pueden observar lazos directos entre la decisión de resolución 

y las pretensiones de las partes. El Primer Tribunal Arbitral tuvo que resolver el 

CONTRATO puesto que para determinar los Gastos Generales y Costos Directos por la 

suspensión necesitaba también una fecha final para la suspensión que permitiera 

establecer la cantidad exacta de la misma79. La fecha del fin de la suspensión, que 

 
79 Expediente E-1150 (2-2), p. 82. 
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permitiría establecer el monto por Gastos Generales y Costos Directos, es la fecha de 

terminación contractual.  

109. Como sustentó en su momento la ASOCIACION, el razonamiento del Segundo 

Tribunal resulta incoherente al señalar que no se puede reconocer la terminación 

realizada por el Primer Tribunal, puesto que ello supondría que no se reconociera 

tampoco su cálculo de Gastos Generales y Costos Directos 80 . Entonces, sin la 

resolución, hubiera debido pronunciar el alargamiento de la suspensión del 

CONTRATO, lo que generaría nuevamente Gastos Generales y Costos Directos, lo que 

no fueron aplicado. 

110. Por lo que, la decisión de resolución (y no así la decisión de indemnización) 

formaba parte de los presupuestos para poder fin a la controversia entre las PARTES. 

No obstante, no se puede decir ello de la decisión de daños e intereses, si bien 

relacionada con decisión, no necesaria para pronunciar ninguna pretensión formulada. 

111. Ello es además conforme a la jurisprudencia encontrada que señala que se 

pueden pronunciar decisiones cuando obedezcan a solicitudes implícitas e 

intrínsicamente nacidas de otras pretensiones, formen parte de los alcances del convenio 

arbitral y hayan sido fueron sometidas a un debate que permitiera el respeto al derecho 

a la defensa de las partes. 

112. En efecto, en del Expediente E-1150, las PARTES convinieron el siguiente 

convenio arbitral: 

“Cualquier diferencia que surja entre las Partes en relación con cuestiones vinculadas con este 

Contrato que no pueda resolverse amigablemente dentro de los treinta (30) días calendario 

posteriores a la recepción por una de ellas del pedido de arreglo amigable hecho por la otra, 

podrá ser sometida por cualquier de las Partes a arbitraje, de conformidad con las 

disposiciones establecidas en las CE”81. 

113. Como se vio en la jurisprudencia pasada, el alcance del convenio es importante 

para determinar si el tribunal puede pronunciarse sobre materias no establecidas en el 

 
80 Expediente E-1150 (2-2), pp. 50 y 51. 
81 Expediente E-1150 (1-2), Cláusula 8.2 del CONTRATO, p. 97. 
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petitum. En este caso, la amplitud del convenio juega a favor de la postura de la 

ASOCIACION. 

114. Así mismo, respecto al respeto del derecho a la defensa, las PARTES tuvieron 

la oportunidad de discutir respecto a la resolución del CONTRATO puesto que formaba 

parte de los puntos controvertidos, y el comportamiento y escritos de las PARTES 

mostraban que daban el CONTRATO por terminado ya, solo que no estaban de acuerdo 

sobre las razones. Por lo que, las partes se encontraban de acuerdo con que el 

CONTRATO se terminara, pero se disputaban sobre si la decisión de SEDAPAL de 

resolver el CONTRATO por hecho de príncipe (y entonces sin responsabilidad 

entonces) estaba fundada. Por eso mismo, la ASOCIACION había solicitado la 

devolución de su garantía contractual, consideraba que el CONTRATO estaba 

terminado. Por lo que, el derecho a la contradicción de las PARTES pudo considerarse 

como respetado. 

115. Por último, una de las razones del Segundo Tribunal Arbitral para no reconocer 

la decisión de resolución contractual del Primer Tribunal Arbitral es que no existió 

pronunciamiento favorable del financista contractual respeto a la resolución 

(denominada “No Objeción”). No obstante, evidentemente ello era únicamente 

necesario para las causales tipificadas en el CONTRATO y para resoluciones buscadas 

por las PARTES, no para una resolución jurisdiccional. Por lo que, dicho argumento no 

era pertinente. 

116. Ahora bien, los argumentos utilizados por la ASOCIACION82 ante el Segundo 

Tribunal Arbitral se basaron en que el principio de congruencia procesal si bien era 

rígido en sede judicial, era más flexible en sede arbitral puesto que las controversias 

podían deducirse implica o expresamente, conforme a los artículos 14 y 44 de la Ley 

General de Arbitraje. Un ejemplo de ello sería que, en sede judicial, luego de la etapa 

postulatoria, opera un efecto preclusivo que impide modificar la demanda, mientras que 

en el arbitraje se pueden incorporar nuevas cuestiones, siendo el único límite que la 

contraparte se oponga a la expansión del objeto arbitral83. Siendo que SEDAPAL no se 

opuso a la discusión de resolución, sino que siempre alegó haber resuelto el contrato, la 

 
82 Expediente E-1150 (2-2), Alegatos del CONSULTOR del 15 de diciembre del 2005, pp. 108 y 109. 
83 Expediente E-1150 (2-2), Alegatos del CONSULTOR del 15 de diciembre del 2005, p. 111. 
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ASOCIACION argumentó que SEDAPAL aceptó la pretensión implícita de resolución 

y pudo ejercer su derecho a la defensa84. 

117. Por lo que, se evidencia que la ASOCIACION pudo haber mejorado su 

argumentación de respeto a la congruencia y ejecución de laudo mencionando que había 

una íntima relación entre la resolución contractual y los puntos controvertidos. No 

obstante, no se puede decir lo mismo sobre la decisión sobre la indemnización 

pronunciada por el Primer Tribunal que habría efectivamente violado el principio de 

congruencia. 

 

SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PRIMER LAUDO 

118. En base a lo señalado anteriormente, respecto a la ejecución (sin haber solicitado 

la integración, como en el presente caso), esta hubiera sido difícil dado que normalmente 

solo se ejecuta la parte resolutiva del laudo. Similarmente, en derecho comparado, las 

cortes francesas juzgaron que solo podía ejecutarse la sentencia original y no su 

traducción85. 

119. No obstante, en un relevante caso, la Corte Suprema de la República, siguiendo 

un pronunciamiento del Tribunal Constitucional86, juzgó que para que verificar que la 

resolución esté debidamente motivada no basta con que exista coherencia entre las 

premisas y la decisión adoptada, sino que las premisas deben estar debidamente 

justificadas dando respuestas a los argumentos de las partes87. Por lo que, arguyó que, 

para determinar la ejecución del laudo, en función a su certeza y liquidez, el juez no 

solo debe analizar la parte resolutiva del laudo sino también su parte expositiva y 

considerativa88. En dicho caso, el tribunal arbitral no había expresado la orden de un 

monto específico por liquidación de obra en la parte resolutiva del laudo arbitral, ni 

ordenado el pago de intereses devengados. No obstante, dichos análisis se encontraban 

en la parte analítica del laudo. El juez de segunda instancia declaró de oficio la nulidad 

de los extremos relativos a los intereses devengados y liquidación de obra por no haberse 

 
84 Expediente E-1150 (2-2), Alegatos del CONSULTOR del 15 de diciembre del 2005, p. 112. 
85 Corte de Casación Civil Francesa, 1ra câmara, 14 de enero del 2015, n°13-20.350. 
86 STC N.° 02075-2021-PA/TC, fundamento 04. 
87 Corte Suprema de Justicia de la República (Sala Civil Permanente). Casación N° 1989-2019. Ejecución de 
Laudo Arbitral. 16 de agosto del 2022. Fundamento 4.2.  
88 Corte Suprema de Justicia de la República (Sala Civil Permanente). Casación N° 1989-2019. Ejecución de 
Laudo Arbitral. 16 de agosto del 2022. Fundamento 4.6. 
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consignado en la parte decisoria del laudo. Sin embargo, la Corte de Casación al analizar 

la integralidad del título ejecutivo (el laudo), consideró que el monto especifico y orden 

de intereses se encontraban en la pretensión principal y en la parte expositiva del laudo, 

habiéndose simplemente omitido en la parte decisoria, donde simplemente se había 

amparado la pretensión89.  

120. Ello hace suponer que habría sido posible para la ASOCIACION solicitar una 

ejecución incluso de extremos de la parte considerativa del Primer Laudo, como lo es, 

la resolución contractual, argumentando que esta no había violado los preceptos 

constitucionales conforme a la sección precedente. 

 

3.5. EN CASO DE RECONOCIMIENTO DE LAS DECISIONES DE RESOLUCIÓN E 

INDEMNIZACIÓN ¿PODRÍA SEDAPAL HABER OBTENIDO LA ANULACIÓN DEL 

SEGUNDO LAUDO POR VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA? 

121. Conforme al artículo 59 del DL 1071, todo laudo es definitivo y produce la 

calidad de cosa juzgada. No obstante, contra el laudo puede interponerse recurso de 

anulación, siendo este, conforme a la Duodécima Disposición Complementaria del 

DL1071 la única vía idónea para proteger cualquier derecho violado en el curso del 

arbitraje. Según el artículo 63 del DL 1071, las causales de anulación son (a) que el 

convenio arbitral sea inexistente, nulo, anulable, inválido o ineficaz; (b) que una de las 

partes no haya podido ejercer sus derechos o ser notificada; (c) que la composición del 

tribunal arbitral o las actuaciones arbitrales no se han ajustado al acuerdo entre las partes 

o al reglamento arbitral; (d) que no se haya resuelto sobre materias no sometidas a su 

decisión; (e) que las materias resueltas sean inarbitrables; (f) que el laudo sea contrario 

al orden público internacional o a las leyes peruanas; y (g) que la controversia haya sido 

decidida fuera de plazo.  

122. En el caso de las causales d y e (materias inarbitrables o decisiones 

incongruentes), la anulación solo será procedente si el recurrente realizo el reclamo en 

el momento pertinente, esto es, mediante los recursos post-laudo como la exclusión90. 

En efecto, la anulación del laudo es un mecanismo de última ratio, en consonancia con 

 
89 Corte Suprema de Justicia de la República (Sala Civil Permanente). Casación N° 1989-2019. Ejecución de 
Laudo Arbitral. 16 de agosto del 2022. 
90 Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Comercial Permanente). Exp N°: 00051-2018-0-1817-SP-CO-
01. 05 de noviembre del 2018. 
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el principio de competence-competence, por el que las partes debe agotar todo recurso 

o reclamo ante el tribunal antes de ir a las cortes91. 

123. En derecho francés, el panorama es similar. El recurso de anulación contra un 

laudo arbitral (con sede en Francia) se ejerce por 5 causales: (i) el tribunal se declaró 

equivocadamente competente o incompetente; (ii) el tribunal se constituyó 

irregularmente; (iii) el tribunal no decidió conforme a su misión; (iv) el principio de 

contradicción no fue respectado; y (v) el reconocimiento del laudo contrae una 

vulneración al orden público internacional 92 . Así, por ejemplo, dentro del primer 

motivo, podrían agruparse las reclamaciones por ausencia, inexistencia o invalidez del 

convenio arbitral o una cuestión de inarbitrabilidad. 

124. En razón de las implicaciones del caso concreto, es pertinente referirnos a la 

causal d (materias no sometidas a su jurisdicción) y b (violación de derechos procesales 

de las partes) del artículo 63 del DL 1071 puesto que es SEDAPAL pudo haber opuesto 

que reconocer las decisiones del Primer Arbitral que no se encontraban en el petitum 

expresamente supondría violación al principio de congruencia, a la debida motivación 

y a su derecho a la defensa. En efecto, aquella es la misma interpretación que fue acogida 

por el Segundo Tribunal, que desestimó la pretensión de la ASOCIACION de reconocer 

la resolución del Contrato por considerar que supondría una violación a preceptos 

fundamentales. 

125. Ahora bien, el recurso de anulación es de uso restringido. El juez encargado de 

pronunciar la anulación de un laudo arbitral tiene una función dikelógica y 

nomofiláctica, controlando el razonamiento lógico de los árbitros, lo que le impide 

efectuar un análisis fáctico y de los medios probatorios93. Conforme al artículo 62, 

numeral 2, del DL 1071, los jueces no pueden pronunciarse sobre el fondo de la 

controversia o el contenido de la decisión. Por lo que no pueden tampoco corregir 

errores in procedento o in iudicando que pudieran haberse realizado en el laudo94. 

 
91 Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Comercial Permanente). Exp N°: 00051-2018-0-1817-SP-CO-
01. 05 de noviembre del 2018. Fundamento 5. 
92 (1975) Código del Proceso Civil francés, Artículo 1520. 
93 Corte Superior de Justicia de la República (Primera Sala Civil Permanente). Casación N° 4898-2018. 23 de 
enero del 2020. Fundamento Primero. 
94 Ibid. Fundamento Décimo. 
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126. No obstante, en el caso concreto, si es que desde el Primer Laudo se hubiera 

dispuesto explícitamente la decisión de resolver el Contrato, SEDAPAL solo habría 

podido acceder a la jurisdicción estatal para solicitar la nulidad de dicho laudo si es que 

previamente hubiera solicitado previamente el recurso de exclusión correspondiente. 

Así pues, conforme a la jurisprudencia:  

“Y si el recurso de anulación se sustenta en vicios de motivación del laudo, sólo será exigible 

alguno de esos recursos post laudo en tanto que permita subsanar el vicio de motivación, según 

el caso; por ejemplo, si se denuncia incongruencia objetiva por exceso, con relación a la 

pretensión de la demanda arbitral, por un pronunciamiento extra petita, entonces será exigible 

que previamente a acudir a sede judicial la parte formule el recurso de exclusión previsto”95. 

127. En el estado real de las cosas, dado que el Primer Laudo no confirió 

expresamente el derecho a resolver el Contrato en la parte dispositiva y la 

ASOCIACION no solicitó y obtuvo el recurso de integración, SEDAPAL no se 

encontraba en la necesidad de solicitar la anulación del Primer Laudo. 

128. Cabe mencionar también que el estándar para anular laudos es bastante alto. La 

Corte Suprema entendió que no podía anular un laudo por “falta de motivación” cuando 

el tribunal interpretó (para una de las partes, incorrectamente) que no se había respetado 

el plazo de caducidad dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, dado de que se trataba de temas de fondo, de competencia 

exclusiva del tribunal96. 

129. Por el contrario, la Corte Suprema reconoció la anulación de un laudo por falta 

de motivación y por motivación contradictoria en un caso en el que el tribunal había 

considerado como valida, sin motivación, un tipo de comunicación no permitida por el 

contrato97. Así consideró que la Sala Superior no ha variado el criterio asumido por el 

Tribunal Arbitral, sino únicamente garantiza el derecho al debido proceso que implica 

que la decisión esté debidamente motivada98. En lo que respecta a anulación por  

 
95 Corte Superior de Justicia de Lima (Primera Sala Comercial Permanente). Exp N° 0014-2021-0-1817-SP-CO-
01. 09 de mayo del 2022. Fundamento Cuarto. 
96 Casación N° 1137-2020, Lima, Anulación de Laudo Arbitral. Corte Suprema de Justicia de la República (Sala 
Civil Transitoria), 11 de abril del 2024. 
97 Casación N° 997-2020, Lima, Anulación de Laudo Arbitral. Corte Suprema de Justicia de la República (Sala 
Civil Transitoria), 02 de abril del 2024. 
98 Casación N° 997-2020, Lima, Anulación de Laudo Arbitral. Corte Suprema de Justicia de la República (Sala 
Civil Transitoria), 02 de abril del 2024. Fundamento Quinto. 
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130. Por todo ello, y consecuentemente a lo discutido anteriormente respecto al 

delgado margen de interpretación de los árbitros sobre el petitum, en razón de una 

jurisprudencia todavía no consolidada, SEDAPAL habría tenido oportunidades de éxito 

para anular el extremo del laudo referido a la terminación contractual. Tendría además 

altas chances de obtener la anulación respecto a la decisión de indemnización a favor la 

ASOCIACIÓN puesto que esta no fue discutida entre las PARTES ni se puede 

considerar implícitamente solicitada. 

 

3.6. ¿LA ASOCIACION PUDO HABER SOLICITADO UN NUEVO ARBITRAJE LUEGO 

DEL RECHAZO DEL SEGUNDO TRIBUNAL ARBITRAL? 

131. Luego del primer rechazo de exequatur en sede judicial y/o el Segundo Laudo, 

y especialmente en relación con la indemnización por resolución, considero que la 

ASOCIACION pudo haber solicitado un nuevo arbitraje. 

132. En derecho comparado, se plantea el principio de la «concentración de 

fundamentos». En ese sentido, en el caso Cesareo, las cortes francesas decidieron que 

constituye una obligación de las partes procesales concentrar todos los fundamentos 

pertenecientes a una misma pretensión en un mismo proceso99. Es decir, no se puede 

iniciar un nuevo proceso con la misma pretensión (ejemplo: nulidad de contrato o 

indemnización de daños y perjuicios) presentando nuevos fundamentos. Estos 

fundamentos pueden ser de derecho o de hecho. Ello se basa en el hecho de que se 

considera de que existe cosa juzgada sobre la cuestión y que el litigio ya está resuelto. 

En el caso aislado Prodim100 del 28 de marzo del 2008, las cortes francesas añadieron 

que se debían concentrar también las pretensiones en un caso en el que se había 

constituido un arbitraje primero para determinar la ruptura abusiva de un contrato y un 

segundo arbitraje por daños e intereses. El segundo tribunal ordenó una indemnización 

por daños y perjuicios. Las cortes establecieron que se debieron haber concentrado todas 

las pretensiones en el primer arbitraje. No obstante, la jurisprudencia mayoritaria señala 

que, en arbitraje, no hay principio de concentración de pretensiones sino únicamente 

concentración de fundamentos. 

 
99 Corte de Casación, Asamblea Plenaria, 7 de julio del 2006, N° 04-10.672. 
100 Corte de Casación, Segunda Cámara Civil, 9 de julio del 2009, N° 08-18.852. 
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133. Volviendo a derecho peruano, conforme al artículo 44 de la Ley General de 

Arbitraje, “los árbitros son competentes para conocer y resolver todas las cuestiones 

subsidiarias, accesorias o incidentales que se promuevan durante el proceso, inclusive 

las relativas a la validez o eficacia del convenio, como aquéllas cuya sustanciación en 

sede arbitral hayan sido consentidas por las partes en el proceso”. Así mismo, no existe 

tampoco un principio de concentración de pretensiones que impida iniciar arbitrajes 

sucesivos sobre distintas pretensiones entre las mismas partes y bajo el mismo contrato. 

134. Así mismo, el convenio arbitral entre las PARTES no contenía una limitación 

temporal para comenzar arbitrajes en razón de una controversia. Por ello, la 

ASOCIACION pudo haber solicitado un nuevo arbitraje a otro tribunal arbitral distinto, 

en caso sus otras opciones no resultaran favorables, como efectivamente sucedió. 

3.7. UNA REFLEXIÓN SOBRE LOS SCRUTINY OF AWARDS 

135. Por último, cabe efectuar una mención a este interesante mecanismo presente en 

arbitrajes internacionales y que, bajo otras circunstancias, pudo haber facilitado el 

presente caso. 

136. En efecto, la discusión pudo haberse solucionado si hubiera existido un 

procedimiento de scrutiny of awards respecto al Primer Laudo como el de la Cámara de 

Comercio Internacional. El procedimiento de scrutiny of awards es un proceso previo a 

la emisión del laudo o de toda resolución bajo el cual, el proyecto de laudo arbitral 

elaborado por el o los árbitros es cuidadosamente revisado por la institución arbitral que 

administra el arbitraje101. Ello se realiza con el objeto de mejorar la ejecutabilidad de 

los laudos102; esto es, corregir todos los potenciales errores que puedan contener que 

causen eventualmente su anulación.  

137. Esto se prevé en el artículo 34 del Reglamento de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio Internacional (en adelante, CCI), quien ofrece este servicio. El scrutiny of 

awards existe desde el Reglamento de 1927103. Si bien este procedimiento se encuentra 

 
101  WILSKE, Stephan y Mathilde RAYNAL (s/f). Scrutiny of Awards – Is it Really Helpful ? P. 39 
https://www.arbitration.org.tw/upload/publication/pub_Logo3163670090603Stephan%20Wilske%EF%BC%BF
%E8%8B%B1%E6%96%87.pdf  
102 Ibid. 
103 FLECKE-GIANMARCO, Gustav (2014). The ICC Scrutiny Process and Enhanced Enforceability of Arbitral 
Award. Journal of Arbitration Studies, Vol. 24 No. 3 1 September, 2014, pp. 47-77. 

https://www.arbitration.org.tw/upload/publication/pub_Logo3163670090603Stephan%20Wilske%EF%BC%BF%E8%8B%B1%E6%96%87.pdf
https://www.arbitration.org.tw/upload/publication/pub_Logo3163670090603Stephan%20Wilske%EF%BC%BF%E8%8B%B1%E6%96%87.pdf
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sujeto a criticas relativas a una afectación a la independencia de los árbitros por la 

doctrina, puede resultar realmente útil en la práctica. Este funciona mediante el trabajo 

del abogado del CCI encargado de realizar comentarios y de sugerir cambios al borrador 

de laudo presentado104. Su versión final será comunicada posteriormente a los miembros 

de la Corte de la CCI quienes darán su conformidad para transmitirlos a los árbitros a 

través de la Secretaría105 . Una vez que el o los árbitros realicen las correcciones, 

reenviaran el proyecto al abogado de la CCI, comenzando el proceso nuevamente106.  

138. En Perú, este procedimiento no existe. Sin embargo, se podría imaginar que, de 

existir, ciertas declaraciones presentes en el Primer Laudo hubieran llamado la atención 

de los revisores puesto que, dentro de su parte considerativa, se esconden formulaciones 

con forma de decisiones. Así, por ejemplo, en la parte considerativa, escribió que: 

“no obstante que este punto no fue sometido por ninguna de ambas a la decisión del tribunal (…), 

siendo manifiesta la decisión y voluntad de SEDAPAL de darlo por concluido y facultad del 

Tribunal contractualmente prevista, ha de estarse a lo previsto en el art. 1432 del C. Civil 

del Perú: “prestación imposible por culpa del deudor” y, por ende, este Tribunal determina 

que el CONTRATO queda resuelto de pleno derecho, debiendo SEDAPAL, en 

consecuencia, indemnizar al Consultor tal como está previsto en los artículos 89 y 90 del 

REGAC”.  

139. Sin duda, es posible prever a partir de la formulación empleada (que da a 

entender de que se trata de una determinación del Primer Tribunal) que se generarían 

problemas entre las partes respecto a cómo acoger o entender dicho extremo. En ese 

sentido, de haber alguna de las partes solicita corregir el error o un secretario arbitral 

aconsejado cambiar las palabras empleadas, se habría evitado dicho conflicto. Como 

visto anteriormente, el Primer Tribunal tenía dos opciones: o no determinar la resolución 

del Contrato en ningún extremo del laudo o determinarlo en la parte resolutiva, 

argumentando de que se trataba, como lo era en efecto, de un extremo litigioso sobre el 

cual las partes habrían expresado puntos de vista. 

 
104 CLIFFORD, Philip y Oliver BROWNE (s/f). Pros and cons of the scrutiny of arbitral awards. LexisNexis 
https://www.lexisnexis.co.uk/blog/dispute-resolution/the-pros-cons-of-the-scrutiny-of-arbitral-awards  
105 Ibid. 
106 Ibid. 

https://www.lexisnexis.co.uk/blog/dispute-resolution/the-pros-cons-of-the-scrutiny-of-arbitral-awards
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140. En todo caso, considero que se trata de una herramienta útil, especialmente para 

árbitros que estaba empezando su carrera, que sería beneficiosa de tener en instituciones 

arbitrales nacionales. 
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CONCLUSIONES 

141. El presente expediente versa sobre el litige entre la ASOCIACIÓN y a 

SEDAPAL, dos empresas que, tras un proceso arbitral inicial, obtuvieron un Primer 

Laudo que, si bien resolvió todos los puntos controvertidos, añadió además dos 

decisiones en extremos considerativos sobre puntos que no formaban parte (por lo 

menos, no expresamente) de las pretensiones de las PARTES. Estas decisiones eran la 

resolución del CONTRATO y la respectiva indemnización derivada de esta, y fueron 

establecidas en la parte analítica del laudo. En ese sentido, la controversia juridica 

principal del presente expediente se centra en la posibilidad de ejecutar aquellos 

extremos que pertenecen a la parte considerativa de un laudo arbitral, los cuales, 

además, no forman parte de manera directa del petitum. Ante la ambigüedad en torno a 

la ejecutabilidad de dichas decisiones, las partes se vieron en la necesidad de someterse 

a un Segundo Arbitraje con el propósito de clarificar la viabilidad de ejecutar los 

pronunciamientos contenidos en el Primer Laudo.  

142. Respecto a ello, se pueden formular críticas respecto a ambos tribunales. En lo 

que respecta al Primer Laudo, se puede sostener que el Primer Tribunal debió haber 

solicitado una aclaración a las partes al haber notado oportunamente que la importancia 

de la discusión de terminación contractual. Así pues, incumplió su deber de emitir 

decisiones ejecutables al pronunciar decisiones en su parte considerativa y sin haberlas 

incluido previamente dentro de los puntos controvertidos del litigio.  

143. Es indudable que el Primer Tribunal debió optar por abstenerse de pronunciar 

tales decisiones o, en su defecto, dedicar una parte del laudo a explicar por qué estas 

decisiones eran conformes con los derechos de las partes a presentar sus argumentos y 

a la propia competencia del tribunal. A pesar de lo anterior, es importante señalar que 

las decisiones en sí mismas no eran irracionales y contaban con un respaldo jurídico que 

las justificaba, lo que plantea un dilema sobre su tratamiento y ejecución. 

144. En lo que respecta al Segundo Arbitraje, se evidencia que el nuevo tribunal 

adoptó una actitud reservada y no se aventuró a analizar en profundidad si las decisiones 

conflictivas del Primer Laudo podían ser consideradas como compatibles con el derecho 
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a la defensa de las partes. Esta precaución se debió a que tales decisiones habían sido 

abordadas en los escritos y durante las audiencias del Primer Arbitraje, lo que genera 

un cuestionamiento sobre la pertinencia de su análisis. 

145. Respecto a si la ASOCIACION pudo haber utilizado el recurso de interpretación 

de laudos arbitrales para corregir el Primer Laudo, a partir del análisis de diversas 

jurisprudencias, se ha evidenciado que el recurso de interpretación se limita 

estrictamente a la parte decisoria del laudo, sin que sea posible alterar su contenido ni 

utilizarlo como una vía para presentar nuevas pretensiones o apelaciones. Esto resalta 

la necesidad de que las partes formulen sus demandas arbitrales de manera precisa y 

extensiva (mediante pretensiones subsidiarias y conexas). 

146. En lo relativo a si la ASOCIACION podía ejecutar las decisiones de resolución 

e indemnización en sede arbitral o judicial, pese a sus defectos, esta cuestión impone 

analizar la protección de los derechos de las partes involucradas en el arbitraje que 

podrían verse afectados. En efecto, se debe respetar el principio de congruencia que 

exige una correlación precisa entre el petitum (lo solicitado) y el decisum (lo decidido). 

Este principio está intrínsecamente vinculado al derecho a la debida motivación de las 

resoluciones, estableciendo que los jueces y árbitros deben fundamentar adecuadamente 

sus decisiones. Cuando un juzgador omite pretensiones o desvía su decisión del marco 

del debate judicial, se genera una motivación incongruente que puede llevar a la 

indefensión de una de las partes, lo que se traduce en una causa de anulación de los 

laudos según las disposiciones del DL 1071. 

147. Esta desviación puede generar una decisión extra petita (decisiones sobre 

cuestiones no planteadas), infra petita (no abordar todas las pretensiones) o la ultra petita 

(decidir más allá de lo solicitado). El caso del Expediente N° 1150 se enfoca en un 

problema de incongruencia extra petita, definida por la Corte Superior como aquella 

que surge cuando los árbitros emiten pronunciamientos sobre pretensiones no sometidas 

expresamente al juicio. 

148. En ese sentido, a partir de distintas sentencias en materia de anulación de laudos, 

que fueron analizadas, se puede concluir existen varios requisitos que facilitan la 

aceptación y validación de decisiones arbitrales que no responden directamente con el 
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petitorio. En primer lugar, estos deben abordar solicitudes implícitas que surjan de otras 

pretensiones; en segundo lugar, deben estar dentro del alcance del convenio arbitral; y, 

finalmente, deben haber sido objeto de un debate que garantice el respeto al derecho de 

defensa de las partes. Así, por ejemplo, las cortes han permitido que los tribunales se 

pronuncien sobre solicitudes implícitas derivadas de la demanda, siempre que estas 

hayan sido debatidas en el proceso. Ello también en consonancia con el artículo 40 del 

DL 1071. No obstante, la jurisprudencia peruana no muestra una línea bien establecida 

en dicho aspecto puesto que pueden existir cortes que fallen a favor de la nulidad. 

149. En el caso concreto del presente expediente, la decisión de resolución que se 

pronunció en la parte considerativa del Primer Laudo era esencial para abordar la 

controversia, lo que conforme a la jurisprudencia que permite decisiones basadas en 

solicitudes implícitas dentro del marco del convenio arbitral y que respeten el derecho 

a la defensa. En efecto, para calcular el reembolso por ciertos gastos solicitados por la 

ASOCIACION, era fundamental establecer una fecha final para la suspensión 

contractual, lo que se relaciona directamente con la terminación del CONTRATO. No 

obstante, no se puede decir lo mismo de la decisión de indemnización puesta que esta 

no deriva de un planteamiento solicitado implícita u explícitamente por las PARTES. 

Por tanto, se considera que se podía reconocer y ejecutar la decisión de resolución 

presente en la parte considerativa del Primer Laudo, pese a que la medida más 

conservadora y prudente (no reconocer dichos extremos) fuera la usada por el Segundo 

Tribunal.  
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ANEXOS 

Se incluyen como anexos los elementos más significativos que permiten comprender el presente 
expediente: 

- Primer Laudo Arbitral. 

- Demanda de la ASOCIACION en el Segundo 
Arbitraje. 

- Acta de Instalación del Tribunal Arbitral y Reglas 
del Proceso. 

- Escrito de la ASOCIACION "Solicito se Laude". 

- Escrito de la ASOCIACION "Téngase Presente". 

- Segundo Laudo Arbitral. 
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